
Pagina 3889

A ñ o  X I I I  J u e v e s  1 2  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 8  N ú m .  2 2 5

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

D ECR ETO  de 22 do iulio de 1948 por el que se nombra Ma
yor de primero del Cuerpo de Abogados del Estado a don
Antonio Labordc c Ibáñez .................   3890

O tro  de 22 de Julio de 1948 por el que se confirma en el cargo 
de Mayor de segunda, del Cuerpo de Aboyados del Estado
a don Vicente Santamaría de Rojas .......................... ;   3890 •

O tro  de 22 de julio de 1948 por el que se confirma en 
el cargo de Jefe Superior d*> primera del Cuerpo de Abo 
bados del Estado o don Fernando Azpeitia y Escola ... 3890

O tro  de 22 de julio de 1948 por el que se nombra en comi
sión, Mayor d i segunda del Cuerpo de Abogados del Es
tado a don Felipe Gómez Acebo y Echeverría ...............  ... 3890

O vio  de 22 de julio de 1948 aclaratorio del dé 31 de mayo  
de 1946, sobre pago del rescate de concesiones ferroviarias, 
rn lo que se refiere a la Compañía del Ferrocarril de Soria 
i* Navarra .............................. .. ... ... ... ...  .........  3890

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  

Orden  de 3 de agosto de 1948 por la que se nom bra Secre
tario Judicial ele Juzgado de Prim era Instancia  de G u inea
a don Em ilio  G onzá lez Valentín  .........      3891

O tra  de 3 ae agosto de 1948 por la que se nom bra a don 
A n fo n lo  G orospe G onzá lez  Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo General, cié Adm in istración  de la H acien
da Púb lica  en la Zona  de P r o te c to ra d o ................................   3891

Otra de 5 de agosta  de 1948 por la que se dispone la baja, 
a petic ión  propia, com o Capitán de la G uardia C oloñ ia l, 
de d jn  R icardo García Larraz, Capitán del A rm a de T ro 
pas de A viación  ... ...  ............................................  .................  3891

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EXTERIORES

Ordeñ  de 29 de ju lio  de 1948 por la que se declaran su jetas 
a expropiación  las partic ipaciones en • el cap ita l de «H is - 
pano-FUtns S A .», de Madrid, pertenecien tes a ex tran je
ros com p ren d iios  en el a rticu lo  prim ero del D ecreto-ley 
de 23 de abril, en relación con. el apartado B) de su ar
t icu lo  segundo  ......................... ...  ................ .......... ... ••• 3891

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

Orden  de 26 do julio- de 1948 por la que se resuelven las 
oposiciones para Ingreso ai Cuerpo de M édicos de Asisten
c ia  Púb lica  D om icilia ria  ............... • . . . ........................................   3891

O tra  de 6 de agosto de 1948 .por La que se rectifica  la an
tigü edad  .de A lfé ie z  de la Po lic ía  Arm ada y de T rá fico  del .
T e n ien te  don A lejandro Calvo García  ... .............................. 3896

O tra  de 7 de agosto de 1948 por ia que se aprueba el R eg la 
m en to  del Consejo G eneral de Colegios O fic ia les de Far-, 
m acéu ticos de España ...  .......................... ......... ...  ............. 3896

M IN ISTE R IO  DE INDUSTR IA  Y  COM ERCIO

Orden  de 3 de agosto de 1948 sobre lim itación  de zonps de
cargue en la p rovincia  de León pí.ra la ap licación  de _
precios de la hulla ... ............................................ . ...........

O tra  de 30 de ju lio  de 1948 por la aue se nom bra a don 
Jesús G a lvache Cerón Ingen iero  Secretario In terin o  de la 
Inspección  G eneral de Buques ’ C oastru cc ióa ' N aval 3899

M IN IST E R IO  d e  a g r i c u l t u r a

Orden de 31 de ju lio  de 1948 por la que se aprueba 'el ex- 
" ped ien te de clasificación de las Vías Pecuarias axistentes

en el término municipal de Villanueya de la Reina (Jaén) 3899

r PÁGINA

M IN IS T E R IO  DE ED U CACIO N N A C IO N A L

Orden de 30 de ju n io  de 1948 por ia que se dispone corrida 
de escalas en' el Escalafón de Profesores num erarios do
en trada de Escueias de Artes y O fic ios A rtísticos ...............  3899

Otra de 5 de ju lio  de 1948 por ia q ve se declara ju b ilado  
a don M iguel. Hoyos Ju lia, C atedrático  num erario de In s
titu tos  Nacionales de Enseñanza M edia  ......................    3899

O tra  de 5 de ju lio  de 1948 por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de (D erech o  R om ano» de 
la Facu ltad de Derecho de la U n iversidad de Sa lam anca..< 3900

Otra de 7 de ju lio  d e  1943 por la que se convocan a opo
sición las cátedras de «F is io log ía  vege ta l» de las Facu lta 
des de Barcelona y S a n t ia g o ...........................................  3900

O tra  de 8 de ju lio  de 1948 por la que se convoca a concu 
so de .traslado la cátedra de «P a to log ía  y C lín ica  qu irú r
g icas» de la Facu ltad  de M edicina de la U n iversidad de Va
lencia   ....................... . ... ... Jk. «... ...  ........... a*; .......... 3^00

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

Orden de 24 de ju lio  do 1948 re la tiva  al régim en de los tra 
bajadores a dom ic ilio , a que se refiere la R eg lam en tación  
de T raba jo  en las A ctiv idades de ia C on fección , Vestido y 
Tocado, de 16 de ju n io  de 1948 ...............  ... ... .....................  3900

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PR E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O .— Dirección General de Ma-,  
rruecos y Colonias.— A nunciando concurso para la p rov i
sión de una plaza de Ingen iero  Agrónom o vacante en lo s '
T e rrito r ios  Españoles del G o lfo  de G u inea ............................  3900

Anunciando concurso para proveer la plaza de N otario  de
los T e rrito r ios  Españoles del G o lfo  de Guinea .........  ..! ... 3900

G O B E R N A C IO N .— Instituto de Estudios de Administración 
Local (Comisión revisara de los documentos de los seño
res aspiigntes a las oposiciones para Secretarios de tercera 
categoría de Administración Local, convocadas por este. 
Iñstituto con ¡echa 18 de • moyo de 1948, BOLETIN, O F I 
C IAL DEL ESTADO del día 21) i—'Transcrib iendo relación  
genera' de los señores aspirantes .adm itidos y tíe aquellos 
cuya adm isión en el respectivo turno quechi subord inada 
al cu m p lim ien to  con anterioridad al com ienzo de las op o 
siciones, de ios requ is itos que se señalan. (C on tinu ac ión .) 3901 

IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .— Dirección General de Indus
tria.— Resolución de exped ientes de las en tidades indus
tria les que se citan  .................................    3902

EDUCACION N A C IO N A L .— Dirección General de Enseñanza 
Universitaria —Convocando a concurso de traslado la pro
vis ión de la cátedra de «D erecho R om an o» de la Facultad 

* de Derecho de la U niversidad de Salam anca ... .*.. ... ... 3902
Convocando a oposición las cátedras de «F is io log ía  ve ge ta l» 

de las Facu ltades de Farm acia de las U n iversidades de
Barcelona y Santiago  . ... ............................  . v . 3902

Convocando a concurso de traslado la provisión  de la cá
tedra ae «P a to lo g ía  y C lín ica  qu irú rg icas» de la  Facu l
tad de M ed ic in a  de la U n ive rs id a d 'd e  Valencia  ............  3903

O BRAS P U E L IC A S .— Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas — A utorizando a don M anuel Candela Soler 
para constru ir una casa dedicada a v iv ien d a  y baños en 
la  playa de «Las  Pesqueras», cam ino de R u iz, de Elche
(A lica n te ) ... - ..................................................................................... 3903

A utorizando a aon M anuel Candela Soler para constru ir, 
con carácter perm anente, uña casa para v iv ienda  y baños, 
señalada con «et núm ero 19, en 1í . zona m arítim o-terrestre  
de la pla^a de «Las  Pesqueras», cam ino de R u iz , de E lche
(A lica n te ) ........................... ...     ;• 3903^

A utorizando a don M anuel Candela Soler para constru ir 
una casa, señalada con el núm ero 20, y dedicada a v i
vienda  y baños, en la playa de «Las  Pesqueras», cam ino
de Ru iz, térm ino de E lc h e ..............................................      3904

TR AB A JO  -Dirección General de Trabajo. —Resolución por 
la que se in terpreta  el a rtícu lo  77 de ia Reg lam en tación  
Nacional de T raba jo  en la Indu stria  del Calzado, de 5 de 
m ayo de 19 6 ..................................-   '   — 3904

A N E X O  U N IC O .— A nu ncios  o fic ia les , particu la res  y A d m i
n is tra c ió n  de J u s tic ia < ' ■



3890 12 agosto 1948 B. O. del E.— Núm. 225

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  H ACIENDA

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se nombra
 M a y o r  d e  p r im e r a  d e l  C u e r p o  d e  A b o g a d o s  
d el E stad o a don Antonio Laborde e Ibánez. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, para cubrir la ¡ 
vacante producida en él Cuerpo de Abogados del Estado i 
por jubilación forzosa de don Enrique Calvo Madroño, 1 

Vengo en nombrar, por rigurosa antigüedad, Mayor de ; 
primera, con el haber de veinte mil pesetas anuales, a don ; 
'Antonio Laborda e Ibáñez . ¿
, Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en El ! 

Pardo a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y ; 
ocho. \

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO d e  2 2  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  c o n f i r m a  
e n  e l  c a r g o  d e  M a y o r  d e  s e g u n d a  d e l  c u e r p o  d e  
A b og a d os  d e l  E s t a d o  a  d o n  V i c e n t e  S a n t a m a r ía  d e  R o ja s .

A propuesta del Ministro de Hacienda, para cubrir la j 
vacante producida en el Cuefpo de Abogados del Estado ¡ 
por ascenso de don Antonio Laborda e Ibáñez. j

Vengo en confirma?, con efectividad dei dia dieciséis 
del actual, a don Vicente Santamaría de Rojas en el cargo 
de Mayor de segunda, con el haber de diecisiete mil 
quinientas pesetas anuales, que, en comisión, le fué con
ferido por Decreto de veintisiete de febrero del corriente 
año. ' 1

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El I 
Pardo a veintidós de julio de -mil novecientos cuarenta | 
y ocho. ;

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro *59 Hacienda, i

JOAQUIN BENJUMEA BURIN , }
DECRETO d e  2 2  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  

s e  c o n f ir m a  e n  e l  c a r g o  J e f e  S u p e r i o r  
d e  p r im e r a  d e l  C u e r p o  d e  A b o g a d o s  d e l  
E s t a d o  a  d o n  F e r n a n d o  A z p e it ia  y  Escola. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, para cubrir la 
vacante producida en el Cuerpo de Abogados del Estado ; 
por ascenso de don Vicente Santamaría de Rojas, ;

Vengo en confirmar, con efectividad del día dieciséis 
del actual, a don Fernando Azpeitia y Escola, en el cargo 
de Jefe Superior de primera, con el haber de dieciséis mil 

• cuatrocientas pesetas anuales, que en comisión le fué con 
ferido por Decreto de dieciséis de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta * 
y ocho,

 FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se nombra en
 com isión, M ayor de segunda del Cuerpo de Abogados 
del E stad o  a  d on  F elip e  G óm ez A cebo  y  E ch everría .

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
n lo establecido en el articulo primero del Decreto? de 
veintiséis de junio de mil novecientos treinta' y cuatro, 

Nombro* en comisión, Mayor de segunda del Cuerno de 
Abogados del Estado a don P'elipe Gómez Acebo y Echeve
rría, con el haber de diecisiete mil quinientas pesetas 
anuales y efectos desde dieciséis de los corrientes.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, .

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 22 de julio de 1948 aclaratoria del de 31 de
m ayo de 1946, sobre pago del rescate de concesiones
ferroviarias, en  lo  que se refiere a  la  C om pañía  d e l 
Ferrocarril de Soria o Navarra.
La Compañía del Ferrocarril de Soria a Navarra se ha 

dirigido ai Ministerio de Hacienda, para exponer que el 
motivo de que sus accionistas no hayan aceptado el canje 
de sus acciones por tiaiios de la Deuda dei Estado, que 
les fué ofrecido por Decreto de treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, ha sido el entender 
que con arreglo a lo dispuesto en el cuadro a el anexo 
hablan de estimarse incluidos entre' los 'débitos de la 
Compañía que quedan a su cargo aquéllos que ya fueron 
tenidos en cuenta al determinar los tipos de canje, agre 
gando la Compañía que la buena disposición de los accio
nistas a aceptar éste no tropezaría con obstáculo alguno 
si aquel temor fuese desvanecido mediante la competente 
aclaración. (

Es de entera justicia que los tenedores de las acciones 
no tengan que pechar duplicadamente con los débito* 
de la Sociedad, y, por consiguiente,* obvia la interpreta
ción en tal sentido de la disposición de referencia, que 
sólo trata de evitar todo posible incremento ulterior del 
pasivo que ha de pasa? a ser de cargo del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, para 
aclarar lo que respecto a la Compañía del Ferrocarril 
de Soria a Navarra se ordena en el cuadro anexo al 
Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cua
renta y seis,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El párrafo referente a la Compañía 

del Ferrocarril de Soria a Navarra que figura en el cuadro 
anexo al Decreto de treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis, sobre canje de títulos ferroviarios 
por títulos de la Deuda del Estado espatiol,' se entenderá 
en el sentido de que al adquirir los titulos de aquella, el 
Estado se hace cargo: de los débitos de la Compañía ante 
el mismo, incluso por contribuciones e impuestos de todas 
clases; de los débitos de aquélla ante las Compañías ferro
viarias cuyas acciones lm adquirido el Estado en su tota
lidad, a los que han de agregarse los que, como saldos de 
las cuentas de servicios combinados tiene ante la Sociedad 
Anónima Santander-Mediterráneo. que fué concesionaria 
del Ferrocarril de Ontáneda a Calatayud; y de los débitos 4 
que figuran en el pasivo resultante de la explotación bajo 
las rúbricas «Efectos a pagar a Previsores del Porvenir» y 
«Proveedores», cuyas cuantías son doscientas veinticinco 
mil y treinta mil trescientas catorce pesetas con cuarenta 
céntimos, respectivamente; y quedará de cargo de la 
Compañía su restante pasivo, que habrá de repercutir en 
los actuales tenedores de titulos.

Artículo segundo.— El canje propuesto afecta a las ocho 
mil acciones y tres mil setecientas noventa y siete obli
gaciones que la vSocnedad tiene en circulación, entendién
dose que, de acuerdo con el artículo segundo del Decreto 
de treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis, en los valores efectivos que perciban los tenedores 
de títulos sé hallan comprendidas todas las cantidades que 
por principal e intereses pudieran corresponderás sin 
perjuicio de La deducción que por el pasivo repercútible en 
ellos haga lá Compañia. * ' •

Artículo tercero.—$e habilita un plazo de quince dias 
a contar desde la* publicación de este Decreto él BO
LETIN O f’IGJAL DEL ESTADO para que los tenedores de 
acciones y obligaciones de la Compañía del Ferrocarril 
de Soria a Navarra que no ao 'ptep  el canje ofrecido en 
el Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis lo manifiesten expresamente en la form a 
y las condiciones en él dispuestas y aclaradas pór el pre
sente; transcurrido el plazo, se entenderá hecho el canje 
respecto los tenedores de títulos que no haya mani
festado su oposición.

Artículo cuarto.—En el caso de que el canje sea acep
tado respecto a un número de titulos que alcance la cuan
tía señalada en eL articulo tercero del Decreto de treinta 
y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, por el
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Ministerio de Hacienda se dictarán las medidas con d e
centes a su electividad, de modo que las operaciones de 
canje se realicen a través dei Consejo de Administración 
de la Compañía, a fin de que pueda detraer a cada tene
dor la parte que le corresponda en los débitos que quedan 
a cargo de ella.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de julio de rnil novecientos cuarenta 
y ochp, 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJüMEA BURlN - 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de agosto de 1948 por la que 

se nombra Secretario judicial del Juz
gado de Primera Instancia de Guinea  
a don Emilio González Valentín .
lim o. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 19 de junio últi
mo, y de conform idad con la "propuesta 
form ulada por esa Dirección General, 

Esta Presidencia del Gobierno ha Uni
do a bien nombrar Secretario Judicial del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, del Juz
gado de Primera Instancia y Apelación 
de los Territorios Españoles del G olfo  de 
Guinea, a don Emilio González Valentín, 
con 12.000 pesetas de sueldo y 24.000 pe
setas de sobresueldo anuales, con cargo 
a la Sección segunda, capitulo primero, 
artículo primero y grupo primero d e l 'v i
gente Presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo o V. 1. para su cono
cim iento y demás ti'ectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Villegas.
lim o. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 3 de agosto de 1948 por la 
que se nombra a don Antonio G oros
pe González J efe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública en  
la Zona de Protectorado.
lim o. Sr.: De conform idad con la pro

puesta de V. 1.,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien nombrar á don Antonio Goros- 
pe González, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, para 
ocupar vacante de su categoría en la Zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos, cargo en el que, una vez posesiona
do del mismo, percibirá los emolumentos 
asignados á  esta vacante con cargo a los 
Presupuestos del Majzén.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario,, P. O., José Díaz de Villegas.
lim o. Sr. D irector general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la 
que se dispone la baja , a petición pro
pia, com o Capitán de la Guardia Colo
nial de don Ricardo García Larraz. 
Capitán del Arma de Tropas de Avia
ción.
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Capitán del Arma de Tropas de 
Aviación don Ricardo García Larraz, y 
de conform idad con la propuesta de ;V. I., 

Esta Presidencia del G obierno ha teni
do a bien acordar su baja, a petición 
propia, com o Capitán de la Guardia Co
lonial de < los Territorios Españoles del 
G olfo  de GuineíH en cuyo destino deberá 
cesar el día 6 del actual, fecha en que 
termina la prórroga en la licencia colo
nial reglamentaria que se halla disfru
tando.

Lo que participo a ik  I. para su cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1948 - P .  D., el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Villegas.
lim o. Sr. Director general .de Marruecos 

y Colonias.

M º D E  A S U N T O S  EXTERIORES
 ORDEN de 29 de julio de 1948 por la 

  que se declaran sujetas a expropiación  
las participaciones en el capital de 
« Hispano-Film s . S. A », de Madrid, per
tenecientes a extranjeros , com prendidos 
en el articulo primero del D ecreto-ley  
de 23 de abril, en relación con el apar
tado B) de su artículo segundo. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo preve
nido en el artículo 10 de esta misma dis
posición, he tepido a bien disponer lo si
guiente:

Articulo 1 ° Dé conform idad con lo pre
venido en el articulo cuarto d e l . Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948, y oído el d ic
tamen de la Comisión creada por el ar
tículo 11 de es-e mismo Decreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en el ca 
pital de «Hispano-Films, S. A.», de Ma
drid,- pertenecientes a extranjeros *corn- 
prc-ndidos en el artículo primero del ci
tado Decretorley, en relación cqn el apar
tado B> de su artículo segundo.

Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo quinto del mismo Decreto-lev, 
se nombra, Interventor de la ¿itada Enti

b a d  a don Paulino Chércoles Hernando, 
quien tendrá las facultades que se le 
atribuyen en dicho artículo en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 
14 y 28 de mayo de 1945.

Lo que com unico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de ju lio de 1948.

. M ARTIN ARTAJO 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de julio  de 1948 por la 

que se resuelven las oposiciones para 
ingreso al Cuerpo de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria.
lim o. Sr.: Term inados los ejercicios 

de oposición de la-convocatoria anuncia
da por la Dirección. Generad 'de Sanidad, 
según Ordenes de '28 de enero de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de febrero) y 4 de febrero del mism o
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
d ef 12) para ingreso y 'provisión  de pla
zas del Cuerpo Médico de A. P. D., en 
cumplim iento de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 14 de octubre de 1946, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Que sean aprobadas las oposiciones
para ingreso y provisión de plazas de
Médicos de Asistenciá Pública Domicilia
ria convocadas por la Dirección General 
con arreglo a los preceptos de la Orden 
ministerial de 14 de octubre de 1946 acep
tando las pronuesta^ de opositores apro
bados formuladas por los Tribunales que 
han actuado en esta capital y en llanta 
Cruz de Ténerife, empezando la primera 
con don Juan José Madrazo Madrazo, la 
cual termina con don Valeriano Almeida 
Méndez: y la segunda con don Emilio 
Luque Moreno, terminando con don Gil 
Méndez Bencomo, cuvas relaciones nom i
nales a continuación se insertan por or
den de puntuación total obtenida en los 
ejercicios.

2.° Que las plazas que han de pro
veerse en la convocatoria de que se trata

serán ías que figuran en relación publi
cada por la Direcojn General ue Sanidad 
en 4 o.e íeorero ae 194<, recLiicaaa por 
Ordenes aei propio Centro ae tecna 3 #  
de junio de ly47 y 15 de octubre aei.m is
mo ano, con eACiasion de xas. ae Beñ.ca
san, Distrito Umcó (.Castellón), ae ter
cera . categoría; y la de Maslloréns, Dis
trito Unico i/Tarragona), de cuarta cate- 
guna.

3.u Que en el plazo de veinte días há
biles a partir de ia íecna .s-gu ien ie a la 
puoncacioa ae esta Ornen exi el BOLE- 
Tin  O iú ^IA L  ujhb L b iA D O , los aproba
dos a quienes interese plaza ae las com 
prendidas e n " la convocatoria según lo 
expresado en el aparcado" anterior, dirigi
rán su instancia a este Ministerio, üeoi- 
damente reintegrada, solicitando la piaza 
o piazas que íes convenga, expresadas con  
teda claridad, sin empieo de abreviaturas, 
por riguroso oraen ae preferencia. Los de 
nuevo ingreso solicitaran en ia misma 
instancia la oportuna certificación, que 
sera expedida po¿ ia beccion correspon
diente, en la cual se hará constar su in
greso por oposición, el núm ero obtenido 
con arreglo a la puntuación y el que ocu
pen en ei Escalaion del C u erpo ..

4.° Por la Sección correspondiente de 
este M inisterio sé procederá a la inclu
sión en el Esfcaiaíón del Cuerpo M édico 
de Asistencia Puoiica Dom iciliaria de 
todos-los aprobados que no pertenecieran 
al mismo, con arreglo a la calificación  
ooteniaa en los ejercicios.

Los opositores que nó elijan plaza o n o 
les corresponda ninguna de las solicita
das quedarán en la misma situación que 
teman al tonfar parte' en las oposiciones 
si ya pertenecían al mismo, y con el nú- • 
mero que les corresponda, según la cali
ficación  obtenida, los de nuevo ingreso.

5.u La adjudicación de plaziis pendra 
lugar siguiendo el orden de puntuación 
observado en las relacione^ de opositores 
aprobados insertas en la presente Urden, 
bien entendido que con arreglo a las nor
mas de la convocatoria,, lós opositores 
aprobados que han verificado süs ejer
cicios en Santa Cruz de Tenerife, sola
mente podrán ser designados parajplazas 
enclavadas en el Archipiélago Canario, 
así com o los que han actuado ante los

. Tribunales que han funcionado en esta 
capital podrán ser nom brados para las 
pinzas peninsulares.

6.° Los que resulten nom brados para, 
una plaza ^y no tomen posesión o renun
cien después de la toma de posesión, se 
considerarán com prendidos en las dispo
siciones de las Ordenes ministeriales de 
21 de diciembre de 1942 y 20 de m ayo de 
1943, siéndoles aplicados, asimismo, los 
preceptos del apartado 10 de la O rden 
ministerial de 11 de noviembre de 1942.

A los efectos de la confección  del car
net correspondiente, todos los opositores 
aprobados remitirán a, esa D irección G e
neral de Sanidad, Sección IX , una# fo to 
grafía con la firm a del interesado, abo
nando por este concepto la cantidad de 
si#te pesetas cincuenta céntimos.

7.° Se hace público el agradecim iento 
de este Departamento haeia los miembros 
que han constituido los Tribunales por su 
recta y acertáda actuación con m otivo 
de las oposiciones a que se refiere la pre
sente Orden, a fin de que conste en el 
expediente personal de cada uno de los 
interesados.

Lo com unico a V. I. para su conoci
miento v efectos oportunos. »

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de ju lio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad»
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Relación de opositores aprobados que han verificado los ejercicios en Madrid

Núm.
de

orden
N O M B R E  Y A P E L L I D O S Pun

tuación
Núm,

de
orden

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Pun
tuación

1.
2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.

43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51. 
62.
53.
54. 
65. 
56.
67.
68.
59.
60.

. 61.
62.
63.
64.
65.
66. 
67. 
68
69.
70.
71.
72.
73.

74.
75
76 * 
77.
78
79
80 
81 
82 
83 
84.

D. Juan José Madrazo Madrazo.—Libre ___ ... ..
D. José Luis Viver de ia Torre.—Libre .................
D. Alberto ' Capelastegui Herrero.—Resto ex com

batiente ...................................................................
D. Uroano Martínez Rodríguez.—Libre . ...................
D. Luis Mas Tejedor. -Libre ..........,.......... .......... .
D.a Maria de los Angeles Díaz López.—Libre ..........
D. Luis Revilla de Labra.—Libre .............................
D. Clemente Añorbe Alvarez.—Libre ......................
D. Carlos Rico-Avello Rico.—Libre .........................
D. Juaii José Giménez Puentes.—Libre ..................
D. José Ignacio ‘Reymundo García.—Resto ex

combatiente ................................... ........ .................
D. Enrique Romero Velascc—Libre .........................
D. Angel Luis Massotti Littel.—Libre ............
D. Francisco Mareé Mauri.— Libre .........1.........
D. José Oriol Sevilla Vallejo.—Libre ....................
D. Manuel Mas Pérez—Libre ....................................
D. Proculo Andrés García.—Libre .......... ..................
D. Pedro Bayona Fuster.— Resto ex combatiente ....
D. Rafael Sivera Cotanda.—Libre .............................
D. Antonio Badia Miserachs.—Libre ........ ...........
D. Juan del Cañizo Suárez.—Libre ........................ ,
D. Olegario Ortiz Manchado.—Libre .................... .
D. Juan Trujillo Santos.—Libre .............................
D. Joaquín Alfonso López.—Libre .................... ........
D. Juan Manuel Padilla Manzueo.—Libre .............
D /Vicente Sánchez Sánchez.—Libre .........................
D. Antonio Puentes Castells.—Libre ........... .............
D. Antonio'Salto Gómez.—Libre ...................... ........ «•
D. Valentín Alonso Roméu,—Libre ..... ......... ........
D, Felipe Rodríguez Adrados.—Libre ........... .............
D. Diego Figuéra Avmerich. —Libre .........................
3. Rafael Weilen G acto.-O ficial ex combatiente ...
D. Emilio Preire Arroyo.—Libre .............................. .
D. Ignacio Ponce de León Castell.—Libre .........
D. Juan-Navarro Ortiz.—Libre .....................................
D. Basilio Compan Hanza.—Libre ................... ........
D.a Victoria Gómez Garcés.—Libre ..... .......................
D. Antonio Roberto Tejedor del Cerro.—Libre ......
D. Juan Antonio Pérez Ruiz.—Libre ..... ...................
D. José Maña Ruiz Ayucar.—Libre ........................ .
D. José A. Jesús Martínez Losada.—Libre ..............
D. Angel Ramón Navarro Hospital.—Resto ex com

batiente ..................................... ...............................
D. José’ Prat Cereceda.—Libre .....................................
D. José Molina Caballero.—Libre ..............................
D. Francisco Fernández-Asenjo Pérez-Abad.—Libre.
D. Valentín Otaño Ruiz de la Torre.—Libre'..........
D. Marino *Garralda Inbarren.—Libre ......................
D. Manuel García Verdugo.—Libre ........... .................
D. Angel -Enríquez de Salamanca Lorente.—Libre.
D. Fernando Aixala Bove.—Libre ..... .......................
D. Enrique Mares Delago.—Libre .......... ..................
D. Angel de Diego López.—Libre .............................
D. Valeriano de Celis Valle.—L ib re .............................
D. Manuel Silgo Pujalte.— Libre .............. ......... ........
D. Rogelio Lacasi González.— Libre ............... ;............
D. José Maña Pastor Freixa.-¿Libre ........................ .
D Francisco Benito Inan ia .—Libre .........................
D. Paulino Diego Soto —Oficial ex combatiente ...
D. José Franco Muñera.--Libre .................................
D. Ignacio María Arcelus Imaz.— Libre ................... .
D. Manuel Martín-Sonseca Alonso.—Libre ...... ,.....
D. José Porras de la Mata.—Libre ....................
D. Mariano Alvarez Coca.—Libre ........... ...................
D. Cristóbal Pardo Edo.—Libre ...................................
D. Wenceslao Lorenzo Roldan.—Libre ......................
D. Vicente García Emo.— Libre ...................................
D. Mariano Gutiérrez García.—Libre ..........................‘
D. Celestino Ramírez de Arellano Atapuerca.—Libre
D. José Buil Palacio.—Libre ......... ...............................
D. Amancio Terrón Lambea.—Libre .........................
D. Ramón Alcalá Villalta.—L ib re ................................
D. Arturo Catalá Catalá.— Líbre .............................
D. Luis Antonio Benítez Calvo.—Resto ex comba

tiente ..... .............. ....................... ............................
D. Evilio Herrero Serrano —Líbre ..............................
D. Antonio Alonso Vivancos.—Libre ..... ...................
D. Francisco Lázaro Guijarro.—Libre ,...................
D. Luis Mariné Oliveras.—Tabre . . . . . . . . . . ...................
D Julio Ortiz Vázquez.—lábre .....................................
D RMael Salvador M onte—Libre ...........................i.
D. José Sánchez-Mora Sánchez Sebastián —Libre...
D. Francisco Camacho Rodríguez.—Libre ..............
D. Jorge Hernández Escola. — í/ibre .............................
D José María Oamoos Manso.—Libre ...................
D. José Ppns Llefoot.—Libre ........ . . . . . . . . . . . . . .............

111.50
110.25

108,80
108,15
107,35
107.25 

. 10 <,04
107,03
106.95
105.65

105.37
104.95 
104,85
104.65
104.50 
103,97 
103,45 
102,40
102.38 
101,90
101.65 
101,12 
100,87 
100,75
99.88
99.75
99.05
98.80
98.67
98.55
98.34
98.20
98.10
97.90 
97,63
97.39
97.30
97.30 
97,28
97.15
97.05

96.40
96.40 
95,98
95.88 
95*48
95.45
95.21
95.02 
94,96
94.95
94.90 
94,86
94.75 
94,43
94.00
93.60
93.45 
93/25
92.32
92.10 
92.08
92.02
91.95
91.95
91.95
91.80
91.67
91.60
91.55
91.35
91.33

91.30
91.15 
9087 
90,85

i 90.50
90.45
90.00 
89,73 
89.70 
39 57 
89 45
89.35

\ ■
j 85.
} 86. 
í 87. 

88. 
89. 
90;
91.
92. 
93:
94.
95.
96.

97.
98.
99. 

100.
! 101. i
' 102,

103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112.
113.
114.

1 115.
1 116.
! 117.

118.
; 119. 
i 120.
: 121. 
i 122. 
i 123.
! 124.
! ' 125. •

| 126.

1' 127.
j 128.

129.
130. 

j 131.
1 132.

133.
| 134. 
i 135. 
i 136. 
i 137.

138.
1 139. 
j 140. 
j 141.
¡ 142. 
i 143 
i 144 
1 145 
j. 146.
¡ 147. 
i 148. 
i
; 149.
¡ 150. 
j 151.
I 152 

153.j
154
155.
156.
157.

158.
159. 
160

i 161 
! 152.
1 163.

D. Fernando Lozano Viñes.— Libre .............................
D. Antonio Pérez Alvarez.—I,ubre .............................
D. Luís Felez Mené.—Oficial ex combatiente ......

D. Antonio Alberdi Corta vitar te.—lábre , ................
D. Joaquín Sola Coderch.—Resto ex Combatiente ... 
D. Emilio Martin Gallego.—Oficial ex cambatiente.
D. Ciríaco García García.—Libre ........................ .....
D. Bernardo Escudero González.—Libre .................
D, Leopoldo Angulo García.—Resto ex combatiente. 
D. Enrique Fernández Fuigueroa.—Resto ex comba

tiente .................................................. .................
D. José Paz López.—Libre ........... ........ ...... .................
D: Víctor Salinas Sanchón.—Libre .............................
D. Eduardo Monreal Castro.—Libre ............. ..........
D. Julián García García.—Libre ..................................
D. José María Pujol Bordanove.— Resto ex- comba

tiente ......... ..........................................................
D. Eduardo Alvarez Navarro.r-Libre ..........................
D. Aniceto Lasarte Fernández de Ullivarri.—Libre.
13. José Reynoso Bravo.—Libre .....................................
D. Arturo Laolana Pintré.—Libre .........................
D. Francisco de Lucas Tabuenca.—Libre ..................
D. Nicolás Pascual Piris.—Libre .................................
D. Salvador Sansa Roig.—Libre ............................... :
D. Juan Gorgues Torrent.—Libre .................... .........
D. Santiago Martínez Mócete.—Libre ........................
D. José Hernández Juan.—Oficial ex combatiente.
D. José Luis Goti Iturriaga.—Libre .........................
D. Valentín Ruiz Fernández.—Libre . . ’......... . .......

D. Santiago Casado Cas$seca.— Libre . ............. . ....
D. Jesús Borobia Palacios.—Libre ...................... ......
D. Carlos Susinos Coiduras.—Libre ......................
D. Pedro Pinedo Pinedo.—Resto ex combatiente..
D. Manuel Galbis Pascual.—Libre ............................ .
D. Félix Risueño Salgado.—Libre ........ ............. .
D. Víctor Lajo Rodríguez.—Libre .............................
D. Pablo Zamarro . Alonso.—Libre .............................
D. José Góngora Galera.—Libre .................................
D. Tomás, Mut Mut.—Libré .........................................
D. Juan Marcos Martin Lázaro.—Oficial ex comba

tiente .........................................................................
D. Fernando Ramírez Clemente.—Resto ex com

batiente ................................................................... .
D. Manuel Rodríguez Caldeiro.—Libre ......................
D. Rafael Gu¿min Hernández.—Libre ...................
D. Rafael Díaz de Liaño Diesto.—Libre ......... .........
D. Manuel Guereñu Nava.—Libre .................... ........
D. José Casanova de Avala,—Libre .......................... .
D. Pascasio Arenas López.—Libre ..............................
D. Pedro Pastor Palencia.^-Resto ex combatiente... 
D. Eduardo Rodríguez Losada Trulock.—Libre
D. Generoso Jiménez Antón.—Libre ..........................
D. Rafael Vila V'idal. —Libre .................... ■...................
D. Juan Gregorio Gómez Fraile.—Libre ..................
JD. Gabriel Lóbez Antuñano. — Libre ..........................
D. Vicente de la Cuadra Irízar.—Libre ....................
D. Antonio. Peñas Vaquero.—Resto ex combatiente.
D. Braulio Aranda Asín.—Libre ............................. .
D. José Dúrán Bort. —Oficial ex combatiente
D. Pascual Arranz Sancho. -L ibre ..........................
D. Enrique Argüello Rufilanchas—Libre ................
D. Alfredo Garrido García.—Libre .................... ........
D. Ricardo Franco Manera.—Libre .......................... .
D. Moisés Hidalgo Bragado.—Libre ............... ..........
D. Alfredo Talaverano López.—Resto ex comba

tiente .......... ..........................................................
D. Cristóbal Rinoll Serra.— Libre ...............................
D. Melchor Salvado Subías.—Líbre ............... .........
D. Esteban Berberana Salcedo.—Libre ...... .......... .
D. Fernando Rebelles Acosta.—Libre ........................
D. Arcadio González Casillas.—Resto ex comba

tiente ..............................................

D. Joaquín Serratos* Márquez.—Libre ...............
D. José Sánchez Pérez—Libre ..............
D. Sinforoso Rodríguez Revuelta.—Restó ex com

batiente ......................
D. An<?e] José Pérez. Pérez.—Ofici&í ex comba

tiente ............
D. Ramón Tibau Valles.—Resto ex combatiente . . 
D. José Luis Albasanz Gallan -L ibre ;... *
D. Anfiloquio Lóoez Azniroz. --Libre .............
D José- P°ñarro1a Razaba.—Libre’ ................... .........
D. Jesús Blanco García, -L ibre ...ó ....” !"*!!!!,...... *

89, V. 
«9,24 
89.20
89.10
89.02 
89.!:0 
88,82
88.75
88.70 
88 70
83.00

88,60
88,60
88,60
88.55
38.50

88.40 
88.30 
88.14
88.10
88.00
87.75 
87 6? 
87,62
87.60
87.60
87.55 
87,54
87.35 
87 32 
87,25
87.00
87.00 

•86.85
86.70
86.50 
86,12 
86,10
86.02
86.01

85,97

85.95 
85,92 
85,87 
85,85
85.80
85.75
85.75 
85,49
85.46
85.40 .
85.35 
85,12 
85.07 
85.01
85.00
85.00
84.95 
84.89 
8£,86
84.80 
84.78
84.75

84.67
84,65
84.47
84.35 
84,34

. 84.00
84.00 
8400
83.95

83,77,

83.76
83.70
83.70
83.70
83.70
83.70
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N úm .

de 
orden

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  P un
tuación .

164.

165.
166. 
167 
168. 
169
170.
171.
172. 
273.
174.
175.
176.
3 77. 
178. 
279. 
180. 
181. 
282.
183.
184.

185.
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194. 
395.

196.
197.
198. 
399. 
200. 
201. 
202.
203.
204. 
205 
206.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212 
213'
214.
215. 
218. 
217 
218. 
219. 
220 
221. 
222.
223.
224.
225.
226. 
227 
228.
229
230 
231.
232
233
234
235 .
236 
*237.
238
239 
240. 
241 
242. 

.243. 
244. 
245 
246.
247
248 

•249
250.
251.
252.

D. A n ton io  O brador A m á u .—O fic ia l ex com ba
tiente- ____:................................. ......................................

D. J a im e de M otta M on real.—Libre ..............................
D. C arm elo  S eb astiá n  P lagaro  L eivar— Libre ........
D. E m ilio  López B o te t .—Libre ............. ...............:...........

D. J osé  D uran  R odrigue?.—O ficial ex  co m b atien te .
D. L uis B on é S an d o v a l.— Libre .......................................
D. A n ton io  H ernández S á n ch ez .—Libre .....................
D. Ju lio  M onereo G on zález ............ ............................ .......
D. M ario A lonso S á n ch ez .—lá b re  ....................................
D. Ju lián  H ijón Lorien te .—L ibre ......... ...........................
D. E nrique C asas V ega.—R esto  ex co m b a tien te  ...
D. R am ón A lvarez de Lara G arcia .—Libre ............. .
D. J osé  M aría S egovia  de A rana.—Libre .....'.........
IJ. V icen te  T in a u t P laza .r-L ibre  .........................'..............
D *  E len a  M arco F errari.—Libre ....................... ........1
D. .M anuel A lberti C asas.—R esto  ex co m b a tien te  ...
D .'F é lix  B lázquez B an d res.— Libre ...................................
D. R a fa e l G an d ía  G asp ar.— Iyibre ..................................
D. C arlos G av ilán  E ste la t.— Libre ..................................
D. F ran cisco  S á n ch ez  A m igo.—R esto  ex com b a

t ie n te  ......* ............................................................................
D. Ig n a c io  T ap ia  G utiérrez.—R esto  ex  co m b a tien te
D. M anuel Ju a n es G on zá lez .—Libre ............ .................
D. D om ingo  Cornuda Ju a n .—O fic ia l ex co m b a tien te
D. E rnesto  M oro C am n ai.—L ibre .......................... .............
I).. G erm án  S á n ch ez Pérez.— Libre ...................... ...........
D. A ntonio  M uñoz N avarro.—Libre ..................... ........
D. F ran cisco  Jav ier  V ega R evi lia .—Libre .....................
D. Isa ía s  R odríguez M on teverd e.—L ibre ..............
D. E ustaqu io  V ercher M or.- láb re ............. ............. .
D. A ngel L atorre R íos.—Libre ...........................................
D. Ild efon so . F ern án dez de la , M ela E s c u d e r o -

R esto  ex cam ba tien te  ....... ................................. .......
D. F e m a n d o  de L uxán G arcía .—Libre ........................ .
Di R icardo Pérez F errero.—H u érfan o  d e  guerra ...
D. P arm en io  R obledo G arcía .—Libre ......................
D. M anuel B e d a te  B ed a te .—Libre .................................
D. Ju an  A n tonio  C am po B alboa.—Libre ............... .
D. V icen te  S a n d e  L eis .—Libre ..................................... ..
D. J a im e FidM<?o D íaz .— Libre ............. .............................
D. F varisro  Pérez M iró.—Libre .........:.......................
D. F loren tin o  R om ero C orcobado.—Libre ...................
D. Pedro O lm os F s^ H o n .—LUv® .....................................
D. José F ern án dez M uñoz.—Libre ...........................
D. C arlos A lonso L ónez.—R esto  ex co m b a tien te  ... 
I). M anuel M 'ma M uñoz.—O fic ia l ex co m b a tien te ...
D. Luis A paricio D o m ín g u ez ..-L ib r e  ..............................
ü . A gustín  R ovo O rina.—Libre ..................................  ....
D José  L uis Felino S agü es.— Libre .........  ..................
D. S a n tia g o  B arrio d^ F ru tos.—Libre ....................... ;
D. J a im e G on zá lez  del l vm o g o  A legría .—Libre ...
D. M iguel V ivó B o n o ra .—Libro ............ :......... ............... ,
D. F ern an d o  R ^ o  M artín ez — Librp ............... ..............
D. Ju lio  O ohoa de Olza Arriera.—L ib r e .........................
D  J osé  M a m  A c ó o '1̂  A le n d e  — láb re * ..................
D. A ntonio  León A llende.— O fic ia l ex com b atien te .
D. B asilio  A nia M artín ez.—Libre ........................ .‘.......
D  José  M artín  V illar .—Libre ...........................................
D . L u is B orras E strada .—Libre ............... -.......................
D. Juan  Seerarra D am en ech  —L ibre ..............................
D  L orenzo F ran co  C ata lá  —Libre ' .................................
D. A n ton io  A paricio V elasco .—Libre ..............................
D. V icen te  Ferrer O alatavud  —Libre ................... ..........
D . Juan  A ntonio  N avarro  T a fa lla .—L ibre .................
D. L uis B orreguero S ierra .—Libre ...................................
D. C ésar Sobrado Soro de B o la ñ o .—L ibre .................
D. José  L uis B arros M alvar.—L ibre ......... ....................
D. Ram ón, R am os C alvo.—L ibre .......................................
D. A ndrés L lonis Perotó.— Libre .......................................  -
D. M elchor R uiz M oren o .—O fic ia l ex co m b atien te .
D. C lem en te  L uengo del A rco.—Libre ..........................
D. José  M aría S a n z < S a n z —Libre ..................................
D  José M olina M u ía .—I ibre .......................................... ;...
D. L eonardo M artín  Selei —'T íhre ............................
D .AM aría de la Ig le siá  N avarro.—L íbre ......... . . .
Ü . A ntonio  O ilahert. Segarra —Libre ..............................
D. Ju an  G óm ez P^rez.—Libre ........................................
D. F a u stin o  del C orte F a r iñ a .—L ibre ..........................
D. F erm ín  Theas M a t e .—Libre ...........................................
D. A m ador S eh u ller  P érez.— Libre .................... ..............
D. F e lip e  C alvó M oreno.—Libre ......................................
D. M anuel P ntricio  H errera —Libro ..................... .
D. M anuel F ern án d ez C uartero P on s.—L ibre ,, ,
D. V icen te  N avarro T a m a r it .—Libre ..............................
D. Jen aro  R uiz B a llestero s.—Libre ..................................
D. A lfonso N avarro G on za lo .—L ibre .................................
D. F ran cisco  Jav ier  M endigúela  Q u ita d a .—Libre ... 
D. F ran cisco  C oca P a s to r —R esto  ex co m b a tien te ...
D. B en ig n o  F an lo  C avu ela .—Libre .................................
D . C arlos S a m a r tín  G ornes.—L ibre ......... ................. .

83,62
83.60
83.52
83.50 
83,40
83.25 
83,17
33.00 
32,99 
82.81
82.52
82.45
82.42
82.25
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82.15
82.00
81.85 
81,82

81,75
81.74
81.64
81.55 *
81.55
81.42
81.35 
81.78 
81,23

81.05

80.95
80.85 
80.82 

.80,80
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80.60
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80.42 
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80,22 
80.20 
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80 05
79.95
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79.46
7Q *9
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79.25
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79.10
79.05
79.05 
79 04
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78.86
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78.45
78.43

78,39 
7h.
78.35 
78.32
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78.30
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78 *>2 
78,08 
78 00 
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77.90 
77 03
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tuación

253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260.

261.
262.
263.
264.
265.
266.
267.
268.
269.
270.
271. 

"272.
273.

274.
275.
276.

277.
278.
279.
280.

281.
282.
283.
284.
285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.

295'.
.298.
'297.
298
299.
300.
301.
302.
303.
304.
305.
306.
307.
308.
309.
310.
311.
312.
313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.

321. 
■* 322.

323.
,324.
325. 

,326. 
327.
326.
329.

330.
331.
332.
333.
334.
335.
336.

D. V icen te  G óm ez G óm ez.—Libre ...... ...........................
D. Jesú s F ern an dez P ie y a n .—Libre ......................... ...
D. C arlos E strem eño R eb a ñ a l.—Libre ..........., i ...........
D. A n ton io  C a l* j M orales.—Libre ..................................
D. José  R oca L ech a .—L ibre ............ .................. ...............
D. A gu stín  U gadd Ip iñ a .— Jdbre ...................................
D. F e lip e  de la Cruz Caro.—Libré ...................... ........
D . P ab . T rincado D ep ere iro .—R esto  ex com ba»

tie n te  .....................................................................................
D. C arlos M artínez de T ejada T orres.—Libre . . . . . .
D. Ju an  F ran cisco  R idaura L lopis.—Ex ca u tiv o  ...
D. C arlos M endoza F ern an d ez.—Libre .......................
D. José  M aría del Val G il.—Libre .........................
D. A lberto G on zález de T án ago  A legría .—L ibre ...
D. M anuel Anza V id a l —Libre ...........................................
D. A ngel lzquierclo A sensi.—O fic ia l ex co m b a tien te
D. V icen te S a n cb is  A los.—Libre ....................... . .............

, D. M arcelino J u a n  M a r tin — Libre ...... •........... .
D. Ju lio  B erjón  del F r a i le —Libre ..................... .........
D. J osé  M aría S osb illa  G on zález —Libre ................
D . A gustín  G arcia  F ra n c ia .—R esto  ex co m b a tien te  
D . E nrique M on ta lvá  A lb en tosa .—O fic ia l ex  com 

b a tien te  ...................................................... .................. . . . .
D. L eodegario  U rbón L esm es.—Libre .........................
D. P edro M oreno G im é n e z .—Libre .........................
D.. J o a q u í n  S erra tosá  G on zá lez .—H u érfan o  de

G uerra ......... :......................................................... .............
D . R a fa e l G óm ez T orre.—Libre ..................................
D. A ugusto  R iera S io s ia .—Libre ..............................
D. «Jbsé A quilué U bip to .—Libre .......................................
D . B ern abé A m ores G on zá lez .—R esto  ex comba»

tie n te  ......... i ...............................................;........................
D. A m ador G ran ad os J im én ez -L íb r e  ..................  . ..
D. A n gel B in yes M iralpeix .—R esto  ex co m b a tien te
D. A dolfo  R ed añ o Baja tierra .—Libre ..........................
D. Ju an  F ed erico  Barbará P ar.—Libre ........................ ,
D. F ern an d o  C erdán C uartero.—Libre ......... ......... .
D . J erón im o  Aizpiri D ía z .—Libre ................................ .
D. A ndrés G arcía  B u ela .—Libre ............. i ..................... .
D. G abriel Soler R oca .—Libre ............. .................... .
D . J osé  R am ón B ernábéu G in er .—L ibre .....................
D. José  M aría E renas- N avas.—Libre ...........; . . ........
D. J osé  G on zález S á n ch ez .—Libre ................ ........... .
D. A ugusto  López F o rta ñ a .—Libre ............ .................
D . J osé  G arcía  C ap illa — Libré ...'................................ .
D. J u lio  V aiduncial G on zález .—O fic ia l ex. com ba

t ie n te  ......................... . .............................................. ............
D. F ed erico  B ravo M orate.—R esto  e x . co m b á tien te
D. A ngel C asas C arn icero.—Libre .................................
D . A ngel H ernández L arrod e.—Libre ..........................
D. A n ton io  S íe z  C a u silla s .—Libre ......... ............. . . .......o
D . V icen te T o led an o  L ores.— Libre .......... .......................
D. A n ton io  B arto lom é P érez .—L ibre . . . á ......................
D. J osé  S á n ch ez  E steban .—Libre .................. .............. ;
D. F ran cisco  S án ch ez  M ateos.—L ib r e .........................
D. J o sé  L iébana Serran o .— H uérfan o  de guerra- . . .
D. J o sé  M onm enéu  Ferrer.—Libre ............ .................... .
D. L uis E stán  de T eresa .—Libre ...................................
D. E duardo Renar.es M en d ieta .—Libre .........................
D . F ran cisco  de la Vega H azas del C am po.— Libre,
D. P ab lo  T ello  P o r r a s—Libre ......................................... :
D. A ngel J im én ez del O lm o.—Libre ..............................
D. Jo sé  M anuel B o te lla  M a r tín e z —Libre ............... .
P .  F ran c isco  O livan  Jovés.—R esto  ex co m b á tien te
D. Ju a n  C ano N ieto, - l ib r e  .................................. .
D. J osé  E rnesto  Ser rallé, P az.—L ibre ..........................
D. A lberto P rieto  C arrasco.—Libre .....................
D . C arlos P r ieto  P aram io .—Libre . . ........................ . . . .
D. R a fa e l M arcos R ein a .—R esto  ex co m b a tien te  ...
D . D om in go  G óm ez de D io s — Libre ............................
D . A gustín  C ab añ as Ltobet.— Ex cau tiv o  .... r .
D. A n ton io  F u ertes J o v e lla r .—Libré ............ .................
D. F ern a n d o  B elb el Sánchez-C añete.,—O fic ia l ex

co m b a tien te  ............................... ‘....... : . . ......................
D. T ib u rcio  A lonso O rtega .—R esto  ex co m b a tien te  
D. A lfonso  D esen tre  L ázaro.—H u érfan o  de guerra.
D. P edro P érez A rcin iega .—Libre .............................. .
D  A n ton io  S egad e R eboredo.— Libre ............................
D. V icen te  M oreno Debón.'—Libre ............... ............... .
D ( L uis V entura P orras.—Libre .................. ........ ........ .
D .a C asim ira  Segura R am írez .—L ibre .........................
D. F ra n cisco  P érez G óm ez.— vib re ..................................
D. J o sé  M aría Q u erejeta  Z ubia .—O íicia l ex  com 

b a tien te  ................................................ ........................ .......
D . L uis A vivar M uedra.—Libre .......... ................ ...........
D. D om in go  D om íngu ez N avarro.—L ib r e ' ...................
D. L uis A n tonio  C on stan te  P in ilia .—Libre ...............
D. José  L uis G oenaga G ova .—Libre ............... ..; ..........
D. C arlos A stasío  A sp ir i.—Libre ........................ ..............
D. G regorio  Arranz del Río. -L ib r e  ..............................
D . J osé  T orres V alcázar.—L ibre ........................... .

77.80
77.80 
77,68
77.65 
77;65 
77,61
77.60

77.54
77.50 
77;45
77.3 ó 
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77 22
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. 77,05
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76.85 
76,77

•76,70
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76.59

76.55
76.55
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76.50

76,42
7 6 /0
76.37 
76,óo
76.30
76.25
76.25
76.25 
76,17 
76,11
76.10
76.10
76.10 
75,97

75,92
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75.80
75.80 
75,75
75.74
75.70
75.70
75.65 .
75.60 

 ̂7 0,55
75.50
75.45
75.45
75.40
75.37
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75.20
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75,07 
75,05 
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75,00 
74,96

74.95 ,
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74.80
74.80
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74.75
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74,67
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74.61
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74.60 
74,57
74.50 
74,48
74.40
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337.
338.
339.
340.

341.
342. 
3*3. 
344.
346. 
34*3.
347.

348.

349.
350.
351.
352.
353.
354. 
353.
356.
357.
358.
359.
360.
361.
362.
363.*
364.
365.
366. 
367* 
368:
369.
370.
371.
372.
373. -
374.
375.
376.
377.
378.
379. 
330. 
381. 
282.
383.
384.
385.
386.
387.
388.
389.

390.
391.
392.

393.
394.
395.
396.
397.

398.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405.
406.
407.
408.
409. 
410
411.
412. 
413 
414. 
415 
416.

417
418 
419. 
420 
421.

D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D..
D.
D .'
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
P.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

b .
D.
D.

D.
D.
D.
D.
d :

D.
D.
a
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D:
D.
D,
D.
D
D.

D.
D,
DA
D.
D.

Amador Prados Picazo.—Oficial ex com batiente
Adolfo Pages Bergem ann.—Libre ................ .
Damaso Alegre Giménez.—Libre ..........................
Tomás^-Hernández Gómez.—Resto ex comba

tiente . a ......... ........................ ...........  ....................
Hipuúto 'Romo Muñoz.—Libre ............ .......... ..... .
J.osé Armenia Camacho.—Libre __ ...... ...........o
Carlos García del Rio.—Libre ............................. -
Adoiío Bordóns Escobar.—Libre .................... .
José M ana Usón Uson.—Resto ex com batiente
Federico García López.—Libre ..............................
Francisco Tejedor Illanas.—Resto ex comba

tiente .......................................... ........................ .
Josa ¿vjanuel Cadiñanos M aruri.—R esto  ex com

batiente .....................;.................... >.........................
Javier Banzo Felicisimo.—Libre ............................
Florencio Cooo Gómez.—Resto ex combatiente;’
Zoilo Montes B urgos.—Libre ........................... .
José Pascó Massó.—Libre .......................................
José García Latorre. —Libre ..................................

Luis Rivera Palacios. -L ibre .................................
Antonio Camacho T rujülo.—Libre ......................
Liberto Albesa Sanjosé.—Libre ..............................
Jaim e Marco Clem ente.—Libre ........................... .
Nicolás Baldomcro' Herrero Escalante.—Libre ..
Adolfo Andrés Andrés.—Libre ............................ .
Eduardo Maggioni Castellá.—Libre ......................
Angel Baz Torralba.—Resto ex com batiente ....
José María M adrigal Llano —Libre ......................
José María de Subirá Tallada.—Libre ..............
José M artín Domingo.—Libre ..............................
Fernando Vidal Prieto.—Libre ..............................
Juan  Faus Esteve.—Libre ...................... ...............
José Manuel Cotón P az .-R esto  ex combatiente
Aurelia t  o G utiérrez Avellanosa.—Libre ...............
Jesús Novella Aguilar.—Libre ...............................
Pedro García G arcía.—Libre ..................................
Clemente López Q uijada.—Libre ...... ;..................
Pedro Servera Nebct.—Resto ex combatiente ...
Alberto Manso Arévalo.r-Libre ........................ ,
Vicente Bernabéu G adea.— Libre ............. ............
José Moltó M artínez.—Libre ............. ....................
Melchor Sáez C ipitria.—Libre ..............................
Amador C arvajal G am arra .— Ex cautivo ......
José de Paula M a rin e —Libre .................. ..........7
Joaquín Lloret Lloret.— Libre .................i...........
Saturnino V entura B aztán.—Libre ., ...................
Manuel Sánchez López.—Oficial ex combatiente
Jesús Tcieardó López M arzal.—Libre ..............
Manuel Delirado Ferrer.—Libre ..ñ ................... .
Miguel Delgado Ruiz.—Libre .:..........................
Enrique Gómez L anagrán .—Libre ..........................
M ariano Calle- Pérez.—Libre .........................
Agustín Muxi Olives.—Libre ............................. .
Manuel Alvarez Villa bella.—Resto ex comba

tiente ..... .......................... .........:............... ......... .......
Francisco Nodal G uerreira.—Libre ......................
Fernando Gómez Bonora.—Libre ..........................
Miguel Angel G árcia Eianco.—Resto ex comba

tiente .......... ....... ............ ..........................................
Pedro Carrillo Pont.—Líbre .....................................
Manuel Gimillo Mínguez.— Libre ..........................
Eugenio Moreno Blanco.—Libre ..........................
Ernesto B aiaibar G ardoqui.—Libre .............. .......
Ramón María Aldamiz-Echevarría Goyenechea.

Resto ex com batien te* .........................................
Salvador Bellver Molina.-^-Libre ..........................
Luis Oca P asto r.—Libre .................. .......................
Benito Rubio Serrano.—Libre ..............................
Isidoro Vizcaíno Vallés.—Libre ..............................
Ricardo Rodríguez San Ju a n .—Libre ..................
José María Nolla Panados. -Libre ......................
Alfredo Lara G uitard .—Libre ........... ................. .
Donato Fernando Belenguer.—Libre ..................
Manuel Vega Estévez.—Libre ...,,......................
Andrés Dommeuez Sanz —Libre ..........................
M anuel Fernández Arufé .......................................
Ricardo Montilla L oriante.- L ib re ........................
José Talón Ruiz.—Libre ..........................................
Gonzalo G arcía Zuazo.—Libre .............................
José Muñoa Z a t a r a L i b r e  ..........................
Pedro Lóncz Iñiguez. -E x  com batiente ..............
Ernesto ,G arnelo  Oodofier.—Libre ......................
Joaquín Torguet P^rez. - Libre ..............................
José Francisco Peña Sánchez.—Resto ex com

batiente .................................... ..........._.....................
Luis M artín Aguilar.—Libre ...................... ...........
José Porta Sabaté .—Libre ................................ .
Pilar Sánchez C astaño Libre ...........................
Práxedes Llisterri C hiner’ Libre ........................
Celso Rodríguez-Arango M ontañés.—U bre

74.35 
74,ü5
74.14 •

74.10
74.10
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72.04 
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422.
423*
424.
425. ,
426. 
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D.
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D.
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D.
D.
D.
n
D.
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'D.
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D.
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D.
D.

D.
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D.
D.

D.
D.

D.
D.
D.
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D.
D.
D.
D.
D.
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D.
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D.
D.
D.
D.
D
D.
D
D.

D.
D
D
D.
D
D.
D
D
O
D.
D.

D.

Angei M artínez’ Fernández.—Libre ........... .......
Enrique Hernández Gome/..— Libre ....................
Rafael Vega 'G jvicet.—Libre ..................................
Luis Verdaguer Illa.--Oficial ex com batiente ... 
Manuel Díaz Sirgo.—Resto e \  com batiente ..
José Papaceit Saion t ................  ...........................
Fernando de la Puente R am os.—Libre .............
Javier Sam iüer A /parren. —Ex com batiente .. .
Luis Trapaga Sánchez B ravo .-L ib re  ...................
Miguel Verdaguer li la .-L ib re  ..............................
Ildefonso Pedro Aguayo M arios.—Libre
Enrique Cores Eseandón.— Libre ..........................
Em iniano Muñoz Duran ...........................-..............
Augusto Cortm ás González.—Libre ......................
Alberto Sanz de Frutos.—Resto de ex comba*

tiente ....................................................................... .
Emilio Enrique.*: ‘Ferrer.—Libre .....................*.......
Leandro Sanz Jiménez —Libre ........... ............
Antonio Marti B orreguero .-L ibre ....................
Antonio Server Corda. —L ibre................................
M anuel C antaren Fossas. —Libr-* ........................
EgGunio Pérez González.—Libro ..........................
Carlos de Coca Piñera. —Libre ..............................
Juan  Antonio Gordo C l ie n t .—Libro ..................
José jGómez N avajas —Líbre ..................................
Manuel Villa rta M arUn-Gamera.— Libre ............
José Cordero G onzález—Libre ..............................
Fernando Magide de Prado.—Libre ..................
José Cruz Mgrco.s.~rResto ex com batiente ___
G erm án B urfos Rodríguez. —Líbre ......................
Jesús Rodríguez del Castillo Agesta.—Libre ..,
Luis González Miravailes. —Libre ..........................
Elíseo Jaim e M atesan/ Rojo.—Libre ..................
Luis Piera Pons.—Libre ..........................................
Evaristo Pía Cortell.— Libre .......... ^........ ...........
Santiago Feria Caballero.—Libre ..........................
José Borrás Bares.—Libre ............................
Ju lián  Torresano Chápuli.—Libre ... ..............
Antonio G alán del Hoyo.—Libre ..........................
José Manuel Peñas Callejo.—-Libro ..................
Antonio Criado Hernández..—Libre ............... ......
Luis Antoraz Rubio.--Oficial ex com batiente ... 
Emiliano Santander M anrique.—Resto ex com

batien te  ...................... ..............................................
Juan  ©liveras Llagosteras.—Libro ............'.........
Ignacio Rernáñdez-Lomana ^ Martínez..—Oficia!

ex com batiente .................. ...................... :..............
Francisco Cabezuelo López..—Libre ......................
Jesús G assent Navarro.—Resto ex combatiente
Ramón Ramé Fernández —Libre .........................
Juan  Vicente Rebina Gómez..—Resto ex com

batiente ...................... ..*..........................................
José Cano Ivorra.—Libre ....................... ...............
Jerónim o Sánchez G arcía.—Resto ex comba

tiente ......................’..................... ..............................
Carlos Rodrigo G arcía.—Libre .............................
Francisco ’ Adell Barceló —Libre .........................
Juan  Ma.ssot Gimen o— Libre ................... v .....
Manuel Alcalde Baquero.—Libre ...........................
Severiano G avarre Zabala.---Libre .....................
Manuel G arcía Cifo.—Libre .................................
Jaim e Galiav Iranzo. — Libre .................................
Jesús Calderón Ampudia.—Libre ................. .......
Simeón Buíorn B ufom .— Libre .........................
Rafael Ruiz Lara.—Libre .......... .........................
Bernardo Aveces Barba.—Libre ..........................
José María Sarasa Brusau —Libre ......................

Juan  Manuel Sánchez Ruiz.—Libre..................... .
Galo José Ruiz Domenech.-—lábre .................
Bartolomé Luis Carrillo Gfcrella.— Libre .........
Lucas "Enrique Simón Pím ulier.—Libre .........
Antonio Iglesia! B oria.—Libre ...............^.........
Alejandro Palacios Moreno.—Libre .................
Pablo Gómez Chueca —Libre ......... ................ .
José Carlos Andero Calle.—H uérfano de guerra 
Francisco Rentos Out'*n*ez' Líbre .
José M anuel Pinilla Tabares.—Caballero jn u

tilado ................................... ...................
Enrique Lamarca Riba.—Libre .............................
Cinriano M artín Liébana -L ib re  ......
Manuel Peroiras Esoiño.--Resto ex combatienti
Segismundo Menchero A gu ila r—Libre, ............
Ramón Pons Poch .-—Resto ex com batiente
Alvaro Vicente de la Muela.—Libre ................
Pedro Orts Ruiz. -L ibre ..............
Luis Asustin Toba lina S a n ta m a ría —Libre ......
Fernando Gómez Gonzalvo. -L ibre ... ..............
Francisco Fábreea Xurn^fra —Lity*?
Jos a María García P u e rta s .-R esto  ex comba

tiente ..............................
Lorenzo Morillas Alvarez.—Libre ..............

71.54 
71.53 
71,51

. 71.50
71.50 
HAT
73.45
71.40 *
71.40
71.40 
71.32
71.30 *
71.25
71.25

* 71.20
71.20 
71.16 
71,15 
71.12 
71.08 
71,04
71.00
71.00 
7 LOO
71.00
71.00 
70.93
70.90
70.90 
70,85 
70,78 
70,71 
70,68

. 70.67 

. 70,60
70.55
70.51 
70,50 
70.49
70.45
70.40

70,38
70.25

l
70,24 
70,23 

? 70.20
70.20

70.10 
70,02

70.00
70.00
69.95
69.95
69.95 
69:94
69.92
69.92
69.80 
69,76 
69.66 
69.65 
69,60

. 69,50 

. 69,48
69.40 
69.35
69.30
69.30 
69.28

. 69 ?5
69.20 
69,14

69.10
69.10
60.10 

? 69.08 
. 69.01

69 00 
69 00 

. 6900 

. 68.81 

.. 68.80
68.80

68/L5
68,75
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Núm.
de

orden
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S Pun-

tuación
Núm.

de
orden

N O M B R E  V A P E L L I D O S  
l

Pun
tuación

501.
508. '
509.
510.
511.
512. 
i’> 13. 
M4.
515.
516.

, 517.
518.
519.
520.
521.
522.
523.
524.
525. 
52(1.
527.
528.
529.
530.
531.
532. 
í.)33. 
53-1.
535.
536.
537.
538. 
539..
540.
541.
542.
543.
544.

545.

546.
’ 547.

548.

549.
550.
551.
552.
553.

554.
555.
556.

557.
558.
559.
560.
561.
562. 
563
564.
565. 
566
567.
568. 

f 569. 
*'■ 570. 
T 571.

572.

573
• 574.

575.

576.
577.

• 578 
579. 
580 
581. 
‘582.

• 583
' 584.

585
586
587 
5RR

. 589 
590 
591.

D Antonio Escribano Serrano.—Libre ......................
D. Pablo Molinero Fernanciez.—Libre ......................
D. Antonio Alcolea R íos.-L ibre  ..................................
D. Maeri.no Rodríguez Rodríguez.—Libre ................
D. Vidal Esieoan Ramos.—Libre .......... .

D. José Maria • Villagrán Carrasco.—Ex cautivo ...
D. José Juan  Palafox.—Libre ................... , ................
D. Florencio Sanz Gastón.—Libre ..............................
D. Tomás M artínez M angas.—Libre ......... .'...............

D. Francisco Cabrera Conejo.—Libre ............ ..........
D. Fernando Semorún G arrea.—Libre ............. .......
D. Jo£é Alba Hel-lo.— Libre .................. i .....................
D. Jesús G utiérrez Sanz. -R esto  ex combatiente ... 
D. Victorino G racia Salas.—Oficial ex com batiente 
D. Eligió Clavijo Calvo.—Resto ex com batiente ...
D. Baldomcro Abril Costa.—Libre ..............................
D. Francisco González Castejón.—Libre ..................
D. Jorge de ia G uardia M aestro.—Libre .................
D. Rafael Candau Corbacho.—Libre ..........................
D. Manuel Sánchez Maceiras.— Libre ......................
D. Alvaro Chanunado Vusté.—Libre ......................
D. Antonio Pau Ariaga.—Resto e>: com batiente
D. Juan  Romero G ragera.—Libre .............................i
D. José Luis Salas Diestro.—R esto .ex  com batiente
D. Juan  Sainz Priego.—Libre ...............................
D. Jaim e Faus Esteva.—Libre .................................... :
D. Eugenio Sánchez Vegazo.—Libre ......... * ..............
L). Ricardo Acdnguez Rivas. — Libre ....................... .
D. Eduardo de Lava G arcía.—Libre ..........................

D. Antonio Sánchez Salam anca.—Líbre ................
D. Francisco Pérez Sánchez.—Libre .....  .v ,...........
D. José Moni i lia Bono.—Libre ....................................
D. Pedro Cerón de Bricio.—Libre ..............................
D. Agustín C astañeda López.—Resto ex comba-,

tiente ......................................................... ................
D. José Fernández Ocaña.—Resto de ex cbmba:

tientc ........................................ :................. •...............
D. José Martínez E strada.—Libre . ..........  .............
D. Amalló Jiménez P inedo .-L ib re  ..........................
D Antolin M artín H ernández—Resto cié ex comba

tiente ...... '..................................................................
D. Antonia Encinas G arcía.—Libre ..........................
D. José Borque Algarabéis—Libre ..............................
D. Mario de la Mata de la B arrera Caro.—Libre.
D. Luis Gómez Sabugo.—Libre ......................................
D. Félix M ediano González. — Resto ex comba

tiente ..........................................................................
D Enrique Antonio Jordá Seira.—Libro ..................
D. Alfonso Illade López.—Libre ......................... .
D. Fernando Bartolomé 'Fernández.—Caballero

m utilado .............................................. ................
D. Marcos Yora P arra .—Libre ........................ ’. ...........
D. M ariano Campos Perger.— Libre ..........................
D. Diego Colomo Gallo.—Libre ..................................

D. José Ramón Peña ürm enet% — Libre ..................
D. José Tbrtosa Sim ancas.—Libre ..............................
D José Alemany Seguí.—Libre ....................................
D. José Peñaranda G arcía.—Libre ...—......................
D. Luis Hueso Chércoles.—Libre ............................... .
D. Rogelio Baixauli Bau. — Libre ..................................
D. Claudio Romero Ramos.—Libre ............. í ...............
D. Antonio Lozano Viñas.1—Libre ..............................
D. Juan  Lóoez Jiménez. —Libre ..................................
Ü. Alfonso Ruoiales Hidalgo -L ib re  .....................—
D. Rafael Lario Pérez.—Libre ........................... ..........
D. Severo, Jesús Berjón del Fraile.—Oficial ex

D. José Fernández Mi rail es.—Libre ..........................
D. Elíseo M artínez Ar.óstegui.—Libre .......................
D. Ferm ín Terrón Rodríguez —Résto ex comba

tiente ......................... .................................................
D. Alberto Agüero Carrasco.—Libre ..........................
D Pedro Valle Ruíz.—Libre ............. ...».................
D. José Casas B ertrán .—Libre ................. ............... .
D. Salvador Tío Vidal —Libre :....................................
D. José Tubatfa 4<mer.- Libre .......................M .......
D Enrique Vidal M adram any.— Libre .............
D. Antonio Comisa fia M0<?tas.—Libre .................
t). Andrés Mora tinos Bueno —Libre ..... ....................
D. Ramiro Yeguas Díaz —Libre, ..................................
D. Tomás del Rey Pérez .-L ib re  ..................................

• O. Fernando Salvador Montolio.—Libro .................
D. Enrique Sóez Villa m ar —Libre ..............................
D M artín G om a Mavoz. -L íbre ........ ........ /.......
D José Valls O ras —Libre .....................................

rridvo •Arooh' íl VTartm Libre ......... .
D. José M aría Turró Corominas.— Libre .........

68.75
63.50 

• 68,53
68.45 
68,4U 
63,31
68.30
68.25
68.25 
68,22 
68,20 
68,20 
68,20 
68,17
68.15 
63, íó 
68,12 
68,10 
68,10 
68,10 
68 JO
68.09
68,U i
68.05
68.03
63.00
68.00 
68,00 
63.00

' 67,98 
67,94. *
67.90
67.85
67.95
67.85 
67,80 
67,78

67,69

67.62'
67.60 
67,55

67.50
67.50
67.45 
67,44 
67,44“

67.40
67.35'
67.35

67325
67.25
67.25 
67.22 
67.20
67.15
67.15
67.10
67.10
67.04
67.00
67.00 
66.98
66.95
66.95 
66,94

66.91 
66.90
66.75

66,73
66.63
66.65
66.60
66.51 
66 50 
66,50 
TT6.4‘> 
66.40/
66.36
66.30
66.25
66.25 '
66.15
66.10 
66 10
66.05

592. 
533. 
594Í 
595.
598. 
597.
593.
599. 
60C. 
60.1 
602.
603.
604.
605.

603.
607.
608.
609.
610. 
611. 
612. 
613. 
614..
615.

616.
617.
618.
619.

620. 
621. 
622.

623.

,  624.
625.
626.
627.

628.
629.
630.
631.
632.
633. ,
634.
635. 
638.
637.
638. 
638.
640.
641.
642.
643.
644.
645.
646.

* 647.

*648.
649.'
650.
651.

652.
653.
654.
655.
656.
657.
658.

659.
660. 
661 
662. 
663.
604. 
665.

686
067.
668
669.
670.
671.
672.

D. Juan  Jiménez Sánchez.—Libre ....................... .
D. José M ana Varela B u ján .—Libre ..........................
D. José M ana Orunc-z Biesca.— Libre : ................. .

D. Ju.Uo López Verde.—Libre ............................... .......

D. Antonio Cuerda Mova.—Libre .................. .........
D. B em ardino Borja G arc ía .—Libre ................... ...»
D Norberto Cassineiio Campan y —Libre ................
D. Enrique López Gnriénc?,.—Libre .................... .......
D. José de Viliacíán Abollo.—Libre .............. : ..........
D. Andrés Pujol F o rt.—Libre ............... .......... ;.........
D. Manuel Ferreñc López.—Caballero rrrútilado ... 
D. Rafael Ordóñez R om ero—Oficial ex comba

tiente ............................................... ........................
P . M anuel Calvo González.—Libre ............................

-D Juan  Jost* Aróstegui Lopategui.—Libre ..............
D. Luis M ana de Miguel Aizúa.-—Libre ........... ......
L. José Luis Cáceres García-Viedma.—Libre ..........
fb Luis Senra • Valle.— Libre ..........................................
O. Angel Romero Sanz.—Resto ex com batiente ...
D. Santiago Romero Ramos.—Libre .........................
19. Antonio Suárez-de la Cruz.—Libre .................
H. Ricardo Eguiluz Alvarez.—Libre .......i..................
19. Antonio Velázquez Burgueño.—Resto ex comba

tiente ................... :..........................: ..........................
D. Jesiió Chamorro G arcía —Líbre ............................
D. Aureo Vaienun Moreno S antam aría.—Libre ...
D. Miguel Porta fíosch.— Libre ..... ............................
D Eduatdo G arcía Cnicano F ernández—Resto ex

■ combatiente .................................. ...........................
D. Ricardo Couto Felices.—Libre ....!................... .
D. Luis M artin Coll.— Libre .........................................
D. José M anuel Gil-Roüiiguez Gallego.—Oficial ex

' ^combatiente ....•..... ............ .......................................
D. Leopoldo G uerrero Pinero.—Resto ex comba

tiente ......... ................................................... ............
D. Manuel Otero García.--*-Libre ............. ....................
D. Luis Torres Morera.—Libre .........................
D. Javier Arzuaga ochave.—Libre ..............................
D. Eugenio Jim énez Gómez.—Oficial ex comba

tiente .....................:....... í .........................................
D. Rafael Novoa Ruiz.— Libre ................ •......... *...........
D. José Miguel Cuesta Incián.—Libro ..................
D. R afael Luque B arragán —Libre ..............................
D. Angel González H ernánz.— Libre ..........................
D. Antonio Rodríguez Bovano.—Libre ......................
D. Luis López Melcón.—Libre ................................ .
D. Eloy Rodríguez Montero.—Libre ..... .....................
D. José Coma B runet —Libre ......................................
D. Francisco Brandli Hueso.—Libre ..........................
D. Juati Vilatela Sanchis.— Libre ..............................
D. Angel Soutullo López.—Libre ...... ..........................
D. Lucio García O rtega.—Libre ..... .........................5»
D. José María Benaiges Sm ith.—Libre ..................
D. Blas López Buendia.—Libre .............. :................„
D. Juan  Moreno Núñez. —Libre .....................• ........
D. José María Comas C ontreras.—Libre ..................
D. Emilio T ristón Polo Franco.—Libre ..............
D. Alberto Antón Ortega.—Resto ex combatiente.
D. M ariano Jiménez Ruíz.—Libre ......................  .....
D Asterío Alvarez Cernuda. — Oficial ex comba

tiente .......... ................. ............. .......á .....................
D, Antonio Gil Gil.—Resto ex com batiente ..........
D. E m ilio-M artínez 'L arrodera.—Libre ......................
D. A ndrés'Sánchez G arcía.—Libre ........................ .
D. Luis . Vilardel de Traver.—Resto ex comba

tiente .................. .......................................................
D. Joaquín B arbera Polo.—Libre ................... ...........
D. Antonio Calderón Sanz.—L ib re '..............................
D. Manuel Muñoz Blanc.—Libre ................................ .
D. Francisco Clement Casado.—Libre .. ...................
D. Delfín González Prado.—Liifre ................. . ... ,
D. Manuel Rámiz S ierra,—Libre .............. ...................
D. M ariano Domingo Ruiz.—Oficial ex comba

tiente .......................................................
D. Juan Bago Montón.—Libre ................................
D. Benigno Andrés M artínez.—Libré .................
D. José Sorra B ennasar.— Libre *................................ ;
D, César Rodríguez Bobo.—Líbre ........:.....................
D. Jesús Collar Victoria. -R esto  ex com batiente ... 
D. Francisco López L ara .—Libre ..................................
D. Serafín Azpilcueta Roncal.—Resto ex comba*'

■ tiente ...........................................................................
D. Sacerdote Carazo M ontijanó.— Libre .-.................
D. Francisco Llorca Martínez. —Libée ......................
D. Teotiste Pérez G onzález.—Libre ...................... .
D Anton:o López Colomé.—Libre .............. :...............
D Vicente Rey M artínez,—Libre . . . .  ; .p. Luis Peleato Peleato. -Libre ..................................
D. Francisco Herraiz Sam arán.—Libre

66.05
66.05
66.05 
C6,05r.
66.05 
66,02
66.90 
66.00 
66,00 
66,00 
6ü,96
65.96
65.90

65.85
65.85
65.82
65.82
65.80
65.80 
65,70,
65.70 
66,65
65.64

65.60 
65,57
60.04
65.50

65,45
65.44 
65,43

65,40

65,38 
. 65,35

65.35
65.35

65,32
65.25
65.25 
65,23 
6o,Z0 
65,18 
65,13
65.10
65.06
65.00
65.00
64.96 
64,87
64.80 
64.73
64.70 
64,69
64.65
64.60
64.60

64.55
64.55
64.55 
64,52

64.51
64.45
64.45 
64,as
64.35 

/  64.20
64,^0

64.10
64.10
64.05 
64,02
64.01
64.00
64.00

63^97 
• 63,93

63.90
63.90
63.80
63.65
63.60 

.63,55
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Núm
de

Oraei
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

i
Pun

tuación
Núm

de
óraei

N O M  B P, E Y A P E I,L  1 D O S
l

Pun
tuación

673.

674. '

675. 
b/tí.
6 el. 
6 <8.

680.

681.
682.
683.
684.

635.
686.
687.
betf.
b89.
6d0.
691.
692.
693.
694. 
696.
696.
697.
698.
699.
700.
701.
702.
703.
704.

D. Juan Sanmartín Casabayo.—Resto ex com ba
tiente ............................................................... ...............

D. Canos Lopez^Lamelá Aurich.—Resto ex com ba
tiente ...............................................................................

D. Ram ón Jovellar Santamaría.—Libre ............ .
jj. Jesús Regüejo Requejo.— Libre ............................
D. Daniel González López.— Libre ........... ....................

D. Lorenzo Olivas ‘ Passolas.—Oficial ex com ba
tiente '...............................................................................

D. A loen o  Benayas de la Vega.—Resto ex com -
tiente .................................................... ..........................

D. Jaime Autonell Reig.—-Libre ........... ; ............. ‘.........
D. José Ralaei Jiménez Sancnez.—Libre ...........¡......
D. Olegario Góm ez Silva.—Libre .............. .....................
D. Luis M ana Loiai Arrásate.—Resto ex com ba

tiente ...................  ...................'.................... ...............
D. Seoasuan Gregorio Pérez Morales.— Libre ............
D. Miguel Real Fontova.—Libre ....................................
D; José Ignacio Castaño Santos.—Libre ...................
D. Herminio Díaz Melero.—Caballero mutilado ... 
D. Luis García m daigo.—Resto ex com batiente
D. üiCimunao M onnero Martin.—Libre .......................
D: Orencio Ramírez Boiaños.—Libre ...........................
D. Eugenio F :ci Ruiz.—Resto ex com batiente .......
D. Angel de la lgiesia Fernandez.—Libre ...............
D. Boniiacio Pedro Nieto Muñoz.—Libre ...............
D. Tom as Pages Fontgivell.—Resto ex combatiente.
D. T on bio  R ecuero Buz.—Libre ..i .............................. .
D. José Martin Pardo.—Libre ........................................
D. Mariano MorlanS Mañas.—Libre ............................
D. M arcelino Nieto Muñoz.—Llore ............................
D. José M artínez Carballo.—Oficial ex combatiente.
D. Manuel M arino Barbazán.—Libre ..........................
D. Enrique Panadés Castelló.—Libre ...................... .
D. R icardo Peña Royo.—Libre ........... ..................... .
D. M ariano Loaysa Fernández—Libre .......................

63.50

63.50
63.50 
66,40.
63.40 
63,37

63,36

63.30
63.30 
03,25
63,24

63.15
63.10
63.10 
63,07
63.05
65.05

83.05
63.00
63.00 
62,99 
62,35
62,85 
62,84 
62,79 
62,68 
62,63 

. 62,61 
* 62,60 

62,56 
62,53

705.
706.
707.
708.
709.
710.
711.
712.
713.
714.

¡ 715. 
1 716.

717.
718.
719.
720.
721.
722.
723.
724.
725.
726.
727.
728.

¡ 729.
730.
731.

732. 
. 733.

734.
735.
736.
737.

D. Manuel Sánchez Hernández.—Libre ...................
D. Antonio Capilla M énda.—Libre ........ ............
D. Manuel del Pino Toledo.—Libre ................ .........
D. Francisco Domínguez Domínguez.—Libre ....... .
D. Noe Acero Parao.—Resto ex com batiente ..... 
D. Pedro Casteilo Gómez.—Resto ex com batiente.., 
D. Eduardo C aiaño Berm ejo.—Resto ex combatiente
D. Ricardo Iglesias Nadales.— Libre ............ .......... ..
D. Félix Alonso de la Peña.—Libro ...........................
D. Antonio Jesús Gil Contreras.—Oficial ex com 

batiente ................... ’ ...............................................
D. José Gallego Chao.— Libre .......................................
D. Manuel M oreno Sainz.—Resto ex com batiente
D. Eleuterio López Cuadrado.--L ibre .............. ...
D. Narciso Feries B lanco.—Resto ex com batiente..

D. Manuel G óm ez Irapzo.— Libre ...............................
D. Germ án Rom án Sanguino.—Libre ......................
D. Ignacio Soria Cruz.—Libre ..................................
D. Alberto Yusta Almarza.—Libre ..... ........................

D. Juan Benavent Salcedo.—Libre . . . , ................ .
D. Leopoldo G arro Eiejalde....Libre ........................
D. Eduardo Garrido López.—Libre .............................
D. Arturo Queimadelos • Groba.— Resto ex com ba

tiente ....................... ......................................................
D. R odolfo Alvares Sarabia.—Libre ..........................
D. Ram ón Ruiz Castellanos.—Libre ..........................
D. Juan Bautista Iqsa Ballester.-—Huérfano d<

guerra .........................................................i.................
D. Vicente Serrano Baselga.—Libre ...................... .
D. Angel Castillo G arizábal.— Libre ............................
D. Arturo González Alierez.—Oficial ex combatienti
D. Angel Montesinos Trula.—Libre ...................... .
D. José G il Ustero.—L ib re ' ....................................... •-
D. Valeriano Almeida Méndez.—Libre .. .......... - .

62.50
62.40
62.35 
62,30 
62,26 
62,20

í 62,10 
62*10 
62,05

62.00 
62,00 

. 61,90 
01:70 
61,62 
61,60
61.50
61.40
61.35 

. 61,20
61.15 
6 LOO 
61,00

. 61,00

60,82
60,65
60,57

60.35 
. * 60,35

60.15 
eí 60,10

60,10 
60 10 
60,00

Relación d *  opositores aprobados que han verificado los ejercicios en Santa C ruz de Tenerife
i.

*3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.

D. Emilio Luque Moreno.—Libre ..........................
D. M ariano G m ovés Portes.—Libre .......................... .
D. Juan Francisco Rodríguez Mejias.—Libre .......
D. Jesús Torrent Navarro.—Libre .........................
D. Rigobexto Diaz Melero.—Libre ................................
D. Nicolás Toledo D íaz.—Libre ............ ....................u
D. Joaquín García González.—Libre ..........................^
D Teógenes Jerez Veguero.—Libre ........ ............ ........
D. Blas Batista Pérez.—Libre ........................................
D. Benigno Martín de Torrés.—Oficial ex com ba

tiente ....... ............................... ........................................

98.70 
90.30
83.70 
78,60 
77,90
75.70 

1 73,40
71,40
70,10

67,50

• 11. 
: 12. 
; 13.
Í 14. 
i 15. 
; 16.

17.
18.
19.
20.

D. José Jerez Veguero.—Libre ............ .........*...... ......
D. José Maria Maya Perera.—Libre ........................
D. Manuel Ojeda Florido.— Libre . ......................... .
D. José Feo R odrigue/.—Libre ........................ .........
D. Buenaventura Ordóñez Vellar.—Libre ..............
D. Sebastián Bencom o Bento.—Libre* .............. *.......
D. José Manuel Calamita G onzález.—Libre ........ .
D. Antonio M onroy Pérez.—Libre ..............................
D* V íctor1 Hernández Cid.—Libre ....... . ...................
D. G il Méndez B en com o—Libre .................... —

65.80 
64,50
64.10
63.30
62.80
62.70
62.30
61.70
61.10 

0 61.00

ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 
 que se rectifica la antigüedad de Al

férez de la Policía Armada y de Trá
fico  del Teniente don Alejandro Calvo 
García.
Excmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

30 de junio* de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO numero 185) se concedió 
el ascenso al empleo de Alférez, con an
tigüedad de 13 del mism o mes, al Briga-/ 
da de las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico, hoy Teniente,c don Alejandro 
Calv.o García, al que, por hallarse com 
prendido en ' el artículo 120 del Regla
m ento de la Academia Especial de dicho 
Cuerpo, aprobado por Orden de 26 de 
febrero de 1942 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO núm. 63),. se rectifica di
cha antigüedad por la de 26 de junio dé 
1944, debiendo ser escalafónado entre don 
Orestes Pardilla Pardilla y don Pedro La- 
ra, Guerrero.

M adrid, 6 de agosto de 1948.
PEREZ GON ZALEZ

, Excm o. Sr. Director general de Seguri
dad.

O RD EN  de 7 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el Reglam ento del Con
sejo  G eneral de Colegios Oficiales de 
Farm acéuticos de España.
lim o. Sr.:' Visto el proyecto de Regla

m ento presentado por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
de España, y de acuerdo con io inform a
do por el Consejo Nacional de Sanidad,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar dicho Reglam ento.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid,, 7 de agosto de 1948.

PEREZ GON ZALEZ 

^ lm o. Sr. D irector general de S an idad

REGLAM ENTO DEC CONSEJO GENE
RAL DE COLEGIOS OFICIALES DE 

FARM ACEUTICOS DE ESPAÑA
Articulo 1.° El Consejo General de C o

legios Oficiales de Farm acéuticos será el 
único Organism o oficial representativo y 
directivo dé la clase farm acéutica, y cóm o 
Corporación, estará integrado, con carác
ter obligatorio, por todos los Colegios pro
vinciales de Farm acéuticos de España, 
que cumplirán obligatoriam eñte las órde
nes emanadas del Consejo, en la esfera 
de su com petencia.. *

Art. 2.° Por los Gobernadores Civiles 
se prestará el apoyo máxim o al Consejo 
General de Colegios para el más exacto 
cum plimiento de ios fines que se deter
minan en /este Reglamento.

TIT U LO  PRIM ERO
Del ob jeto y fines del Consejo

Art. 3.° Es función que corresponde 
con carácter exclusivo al Consejo.:

a) Aprobar los Reglam entos . de los 
Colegios Provinciales, sin intervención de 
las Juntas Provinciales de S an idad  Es

tos Reglam entos se redactarán, teniendo 
en cuenta lo  consignado en los Estatutos 
de 28 de septiembre de 1934, con las ne
cesarias ampliaciones, en tanto no se 
opongan a lo preceptuado en el presente 
Reglam ento.

b) Asumir la representación de los Co
legios* en los asuntos de.carácter general 
y señalar, con carácter obligatorio, las 
horm as que crea oportunas en asuntos 
internos de la organización, ya sean del 
orden que fueren. Por tanto, las reclama
ciones, o instancias que los Colegios ha
yan de dirigir a los Poderes públicos cen
trales lo harán por conducto del Conse
jo  General, y la de los colegiados, por me
diación de los• Colegios.

c) Vigilar el cum plim iento de la legis
lación sobre Farmacia y su perfecciona
miento. gestionando de las Autoridades 
cuantas disposiciones se estimen oportu
nas para el m ejoram iento técnico y pro
fesional de la clase que representan, así 
com o el social, moral y económico.

d) Defender los prestigios y derechos 
dé la Colectividad Farm acéutica y servil* 
de árbitro en las diferencias que surjan 
entre los Colegios y aun en el seno de 
éstos, cuañdo para ello se le requiera a 
cuando, sin requerírsele, considere preci
sa su intervención.

e) Estudiar y soirnter a las Autorida
des sanitarias, cuando lo crea oportuno# 
un proyecto de cultivo y explotación d<? 
plantas medicinales.

f )  Publicar cuantos impresos sean ne
cesarios a la organización, y som eter—an
tes de su publicación—a la aprobación de 
la D irección General de Sanidad los mo-
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délos de libros copiadores de recetas, los 
de registro de estupefacientes, las tarifas, 
así como los precintos de garantía, y en 
general, de todo aquello que sea necesario 
para la buena marcha de farmacias y la
boratorios.

S> Comparecer con plena personalidad 
ante los Tribunales y Juzgados de cual
quier orden, incluso los especiales, para 
ejercitar toda clase de derechos y accio
nes, a cuyo íin este Reglamento concede 
facultad al Presidente de la Corporación 
para otorgar los correspondientes manda
tos en nombre de la misma.

h) Crear, cuando lo estime necesario, 
Secciones que, dentro de su seno, armo
nicen las relaciones o intereses de los di
versos Sectores Farmacéuticos. Estas Sec
ciones, al crearse, confeccionarán sus res
pectivos Reglamentos de orden interior, 
regulando su desenvolvimiento dentro del 
Consejo, y sometiéndolos a la aprobación 
del mismo, no íeniehdo fuerza ejecutiva 
los acuerdos de aquéllas sin la previa au
torización del Consejo.

i> Reglamentar el horario de apertura 
y cierre de las oficinas de Farmacia, así 
como ed descanso dominical, garantizan
do el servicio público mediante los co
rrespondientes turnos de guardia; facul- 

■ tad que podrá delegar en los Colegios > 
hiqndo asi lo* estime oportuno.

.1» Inspeccionar, cuando lo estime por 
conveniente o a requerimiento de las Au
toridades sanitarias, o bien cuando lo pi
dan la mayoría de los colegiados, el fun
cionamiento y gestión de los Colegios, 
adoptando las medidas que estime con
veniente; el Consejo podrá cargar los gas
tos de la inspección al Colegio respec
tivo.

k) Concertar, como Organismo exclu
sivo, cuanto se refiere a la prestación del 
srrvicio farmacéutico en los Seguros so
ciales, y establecer los convenios necesa
rios con los Ministerios respectivos u Or
ganismos en quienes éstos deleguen, y 
señalar las normas necesarias para el 
cumplimiento de estos convenios.

Los colegiados no podrán nunca tener 
relaciones directas con los Organismos de 
los Seguro?;* todas las que con ellos tu
vieren serán a través de los Colegios Pro
vinciales respectivos, quienes elevarán el. 
asunto a conocimiento y aprobación del 
Consejo.

Las cuestiones que se susciten entre los 
Colegios y los Organismos de lps Seguros 
serán puestas en conocimiento del Con
sejo, quien obrará en consecuencia.

Asimismo dará las normas que proceda 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
para el cumplimiento del servicio farma
céutico de Beneficencia, de Sociedades de 
Asistencia Médico-Farmacéutica (Seguros 
libres), Accidentes del trabajo y demás 
entidades de tipo análogo.

La facturación, liquidación y distribu
ción del importe de las prestaciones far^

. • macéuticas antes citadas se efectuarán 
por los Colegios, salvo en aquellos cásos 
que se crea necesario que estas operacio
nes las realice el Consejo, v

1) -Prestar su más decidida y entusias
ta colaboración al Colegio de Huérfanos 
de Farmacéuticos, para el mayor y mejor 
desenvolvimiento de tan beneficiosa y hu
manitaria Institución.

m) Para-la debida unidad en los ac
tos científico-próffsionales que pfetendan 
organizar los Colegios, será preciso reca
bar la oportuna autorización del* Conse
jo y, edemas, su aprobación al programa 

1 completo de dichos actos.

TITULO I I  
Del funcionamiento del Consejo

Art. 4.°. El Consejo estará constituido 
por uh Presidente, un Vicepresidente, Se
cretario, Tesorero, Contador y doce Vo
cales. El Consejo será elegido por los Pre- 

' sidentes de los Colegios asistentes.

El Presidente, Secretario, Tesorero y 
cuatro Vocales, representantes de las Sec
ciones de los Inspectores Farmacéuticos 
Municipales, de los Analistas^ de los pre
paradores y de los farmacéuticos direc
tores técnicos de las entidades mayoris
tas, deberán tener su residencia en Ma
drid. De los ocho Vocales restantes, dos 
necesariamente serán elegidos de entre 
los Presidentes de los ¿res Colegios más 
numerosos de España. '

Alt,. 5.° El Conseja se renovará por 
mitades cada dos años, y las elecciones 
se celebrarán en Madrid, en el local del 
Consejo General.

La Mesa electoral estará presidida por 
el Presidente de más edad entre los asis
tentes, y dos Vocales, también Presiden
tes, elegidos entre el que sigue en edad 
al anterior y el más joven, asistidos, en 
calidad de Secretario, por el que lo sea 
del Consejo General. Del resultado de 
ella se levantará el acta oportuna, que 
será elevada a la Dirección General de 
Sanidad, que confirmará los nombramien
tos correspondientes.

Art. 6.° Las dimisiones individuales sé 
harán ante el propio Consejo. En caso dé 
que el dimisionario tenga el cargó de Pre
sidente, Secretario, Tesorero o Contador, 
el Consejo señalará el Vocal que ha de 
sustituirle hasta la nueva elección.

En caso de cue dimitan la optad más 
uno de los miembros, se convocará in
mediatamente una Asamblea de Prest-, 
dente? de Colegios para proceder..,á la 
sustitución de los dimitidos.

Art. 7.° Dentro del Consejo se con-s- 
.tituirá* fina Junta Permanente; ésta es- 
Tará formada por el Presidente,' Secreta-, 
rio, Tesorero, Contador y los Vocales re
sidentes en Madrid.* El Vicepresidente 
formará parte de la Permanente, aunque 
no resida. en Madrid, sin obligación de 
asistencia. . ;

É l» Consejo en pleno se reunirá, con 
carácter obligatorio, dos veces al aráo, pre
via citación hecha por el Secretario, y< 
con carácter extraordinario siempre que 
lo estime necesario el Presidente o lo pi
dan la mitad más uñó de los componentes 
del Consejo.

Art, 8.J La Junta Permanente será la 
encargada de ejecutar los acuerdos del 
Consejo y de resolver los asuntos de trá
mite y de carácter urgente ante la mis
ma, dando cuenta en su día de la reso
lución adoptada en estos últimos al Ple
no del Consejo. La Junta. Permanente se 
reunirá, por lo menos, una vez* al mes, 
y llevará su libro de actas correspon
diente.
« Art. Los gastos que se ocasionen a 
los miembros del Consejo por su asisten
cia a las reuniones dol Pleno y de la 
Permanente serán satisfechos por la Te
sorería del Consejo. Esta abonará, asimis
mo, los gastos irrogados a los Consejeros 
"uando? se trasladen fuera del lugar ele 
su residencia, por .acuerdo de la Perma
nente o por orden del Presidente del Con
sejo. .

El- Presidente y el Secretario del .Corv 
seio percibirán, para atender a gastos de 
representación, una cantidad anual que 
no podrá rebasar, para .cada upo de ellos, 
el dos y medio por ciento (2,ó por 100)

, del presupuesto ordinario de ingreso del 
Consejo. .Asimismo, el Tesorero percibirá 
la suma que acuerde el Pleno, en concep
to de quebranto de'Caja, que nó podrá 
exceder de la consignada para el. Presi
dente o Secretario. ,

* Art. 10. Del Presidente.—Presidirá las 
reuniones de la Permanente, el Pleno y la 
Asamblea-*, autorizará con su firma todas 
las comunicaciones oficiales, revisando la 
correspondencia cuando lo estime conve
niente, y actuará en toda clase da asun- 
tós en que lá Entidad haya de intervenir, 
pudiendo delegar en otrq Consejero, en 
ausencia del Vicepresidente, y fijará el 
ordén dél dia de cada Jupta; llevará, ei\

suma, y en toda su amplitud, la dirección 
del Consejo. Como representante de éste 
podrá otorgar, de .acuerdo con el artícu
lo tercero, apartado g), el correspondien
te mandato a favor de Procuradores para 
litigar derechos o ejercitar acciones de 
cualquier índole que a la clase farmacéu
tica afecte.

Art. 11. Del Vicepresidente.—El Vice
presidente sustituirá al Presidente en los 

/casos necesarios.
Art. 12. Del Tesorero — Llevará la Con

tabilidad del Consejo con el personal au
xiliar necesario, y custodiará los fondos 
de aquél.

Art. 13. Del Contador.—Confrontara y 
firmará ios libros de Contabilidad con
juntamente con el Tesorero, y sustituirá 
a éste en caso de ausencia o enfermedad.

Art. 14. Del Secretario.— Tehdrá a su 
cargo la redacción y firma de documen
tos, despacho de correspondencia, archi
vo, registro de afiliados, de disposiciones 
legislativas y administrativas, redacción 
ae actas y vigilará la buena marcha de 
' oficina de Secretaría, poniendo. en co

nocimiento de la Junta las' irregularida
des que observe. Propondrá a ésta el nom- 

ramiento, sustitución y destitución del 
personal de Secretaría.

Art. 15. De los Vocales—"Los, elegidos 
corno representantes de Secciones tendrán 
a Su cargo el estudio de los asuntos que 

•correspondan a aauéllas, e informarán 
, por escrito de las resoluciones que pro

pongan. Igualmente, informarán por es
crito de los asuntos que para su estudio 

Tes encomiende la Presidencia o la Se
cretaria. El resto de los Vocales se en
cargarán de las Comisiones, Secciones o 
trabajos qué les encargue la Presidencia. 
En caso de, que se crearan nuevas Sec
ciones, el Presidente designará el Vocal 
que ha de dirigirlas.

Art. 16. Son atribuciones de la Junta 
Directiva;

l.o Cumplir v hacer cumplir el Regla
mento y los acuerdos que emanen del .. 
Consejo.

2.° Resolver cuantas dudas puedan 
surgir sobre la interpretación del presen
te Reglamento y sobre los casos no pre
vistos en e! mismo. •

3.° Nombrar y separar los empleados 
que presten sus servicios en el Consejo.

4y imponer las- sanciones que el pre
sante Reglamento determina en su titu
lo cuarto. • . !

Art. 17., La representación del Conse
jo, en cualquier Organismo, la tiene el

• Presidente, el cual, en el caso de no po
der asistir, la delegará en c-l Vicepresi
dente, y si éste no residiera en Madrid, 
tñ e f miembro de la Directiva en quien 
el primero delegue. En,.el supuesto de 
que el,Consejo tenga que designar más 
de un representante, además del Presiden
te serán nombrados por la Permanente,

"a lá Que darán cuenta de su actuación.
Art. 18. CotTespónde al Consejo Ge

neral de Colegios Farmacéuticos convocar 
y organizar Asambleas generales de Co
lemos. La asistencia a estas Asambleas es 
de carácter obligatorio para todos los Co
legios, que podrán enviár hasta dos re
presentantes; tino, necesariamente, sera 
el Presidente o quien le représente, y 
otro designado libremente por la-propia 
Junta del Colegio respectivo. Tendrán voz 
en la Asamblea los dos representántes; 
pero sólo tendrá voto el Presidente o 
quien viene,representándole. Estas Asam
bleas se regirán por las normas que fia 
cada caso acuerde el Consejo, y no tra
tarán más asuntos que los incluidos en 

■ la convocatoria, en la que necefeariámen-
• te habrá un turno de ruegos y pregun- 
. tas. La convocatoria para estas Asam
bleas, con orden del día,'se* cursará con 
un mes de antelación. Estas Asambleas 
sé, celebrarán; por lo menos, una vez cada 
dos años, para poder elegir los miembros 
del Consejo.
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TITULO III  

De los fondos sociales
Art. 19. El Consejo form ulará anual-v 

m ente su presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos. Éste presupuesto cubrirá los 
íine: p: op.üs c.ei Consejo con »os siguien
tes ingresos: crfotas de los Colegios, en 
proporción al número de los colegiados 
adscritos, y previamente lijada por el 
Consejo para cada uno de ellos; venta 
de impresos; libros copiadores de rece
tas: de registro de estupefacientes: de 
precintos de garan tia : intereses de valo
res, bienes o títulos del Estaco: donati
vos. etc. En cuanto a los gastos, se con
signarán los propios para, el iuncioua- 
miento del Consejo.

Los Tesoreros de los Colegios estarán 
obligaos a girar al del Consejo General, 
al final de ca^a trim estre, la cuarta  par
te de la sum a anual asignada a cada 
Colegio, enviando en el trim estre terce
ro una; relación nom inal ju rad a  de los 
colegiados de cada Entidad.

A. propuesta d e l1. Tesorero el Consejo 
aprobará la transferencia de fondos de 

v, un capitulo a otro de este presupuesto/
. Sin perjuicio de lo dispuesto anterior
mente, las cantidades im pagadas por los 
Colegios ^podrán hacerse efectivas por 
vía judicial, respondiendo el Colegio deu
dor de cuantos gastos origine este pro
cedimiento o cualquier otro que ¿e en
table. - •

Art. 20. Term inando c a d a  ejercicio 
anual presentará el Tesorero, para su es- , 
tudio y aprobación por el Consejo, las 
cuentas detalladas y la liquidación del 
presupuesto an terio r.-E n  su. día se dará  
cuenta a la Asamblea.

Art. 21 Los fondos sociales, salvo la. 
cantidad que el Tesorero haya de tener 
en su p o d e i. estarán en cuenta corriente 
de un establecimiento bancario, del que 
podrán ser retirados en todo o en parte, 
cdn la firma del Tesorero y del Presiden
te, conjuntam ente.

De estim arlo oportuno el Pleno, podrá 
invertirse el excedente en valores del Es
tado, cualquiera o tra  clase de valores o 
en bienes inmuebles.

TITULO IV 

F altas  y sanciones
Art. 22. El Consejo G eneral de Cole

gios d ictará norm as ^on carácter obliga
torio para la p a rc h a  ae los Colegios Oív 
cíales de Farm acéuticos y se. considerará 
una falta  el incumplimiento, la omisión o 
el retraso en ía 'éjecueión de los mismos.

Art. 23. Las fa ltas podrán ser conside
radas como leves y como graves, según 
la trascendencia que para el norm al fun
cionamiento del Consejo pudieran tener, 
y cuya transcendencia y calificación se 
determ inará expresam ente por Ja Ju n ta  
D irectiva en cada paso.

A r t . /24. Las fa ltas leves podrán ser 
castigadas:

a) Con la simple á&vertencia, para  que 
no se incurra nuevam ente en la fa lta  . 
cometida •

b.» Con la amonestación privada.
La reincidencia en las fa ltas leves po

drá' ser considerada como grave cuantío 
la Jun ta , asi lo acuerde.

Art. 25. Las faltas graves podrán ser 
castigadas:

> a) Con la amonestación pública, la c u a l. 
se hará  constar en el Libro de actas ae 
la Corporación, dándose cuenta al Cole
gio amonestado.

b) Con .la destitución de toda o parte  
de la Ju n ta  Directiva del Colegio que la 
hubiere cometido, inhabilitando, si pro
cede, a los destituidos para' .ser elegidos 
duran te  el tiempo que se acuérde.

Art. 26. EL Consejo entenderá . en- los

recursos relacionados con la denegación 
de ingreso déi los farmacéuticos que so
liciten la colegiación, como, asimismo. en 
los casos de apelación que se promuevan 

, contra las sanciones y m ultas im puestas 
por los Colegios Los recursos se tram ita 
rán intermedio de los Colegios res
pectivos, y en el supuesto de que la san
ción sea pecuniaria, se ingresará el im
porte de la misma en la Caja G eneral 
de Depósitos o sus S ucursales.. a dispo
sición del Consejo, debiendo unirse el res
guardo de ta l depósito al escrito de re
curso.

Art. 27 Contra el fallo del Consejo po
dra recurrirse en últim a instancia ante 
el Ministerio de la Gobernación, que re- 
solverá-.en definitiva El plazo para in ter
poner las apelaciones dichas es el de quin
ce días hábiles a i partir  de la notificación 
del fallo, adviniendo al sancionado su 
derecho a la interposición del recurso y 
plazo que se le concede a  ta l fin.

TITULO V  
Reform a del Reglam ento

"Alt. 28. La Ju n ta  Directiva, cuando lo 
estime conveniente a los intereses de la 
Clase, podrá proponer a la Asamblea la 
reform a de? todo o parte del presente 
Reglamento, y una vez sancionado por 
aquélla., lo som eterá a  la Superioridad 
para su aprobación.

 TÍTULO VI
De las Secciones de Inspectores F arm a
céuticos municipales, Analistas, D irecto
res técnicos de Entidades M ayoristas y de 

Preparadores de Especialidades
Art 29. .D entro ó?l Consejo G eneral de 

Colegios Oficiales de Farm acéuticos se 
constituyen las Secciones de Inspectores 
Farm acéuticos municipales, Analistas, Di
rectores técnicos de Entidades- Mayoristas 
y de Preparadores de Especialidades, cu
yas facultades y deberes serán los que 
m arquen sus respectivos Reglamentos de 

. o rdeh  interior, que vendrán obligadas a 
confpScionar y presentar al Consejo- a , te 
nor de lo dispuesto en el apartado  h> del 
articulo tercero de este Reglamento.

Ninfcún colegiado podrá realizar gestión 
alguna* cerca de los Organismos públicos, 
viniendo obligados a  p lan tear a sus Sec
ciones respectivas los problema.- que les 
afecten, quienes las elevarán al Consejo 
por me&ación de la Sección Correspon
diente p^ra su resolución definitiva.

Art» 30. Los Inspectores Farm acéuticos 
municipales enviarán, dentro del prim er 
trim estre de cada año, a  la Sección res- „ 
,pectiva del Colegio a que «stén adscritos, 
una Memoria por duplicado de los traba
jos realizadas en el año anterior, cuya 
Sección remitiyá un ejem plar de dicha 
Mempria' a lax correspondiente del Con
sejo para su conocimiento y arch ivo-en  
el mismo;

T I T U L O   V II 
Del «Boletín de Inform ación del Consejo»

Art. 31. El Consejo G eneral publicará 
un «Boletín», órgano de la Clase,, con to
das las Secciones ‘que requieran las va
riadas necesidades de la profesión.

Art. 32. La Dirección del «Boletín» será 
asum ida por la Ju n ta  Directiva, y por su 

^delegación, por la Perm anente. La Admi
nistración será desem peñada por él Te
sorero del Consejo.

Art. 33. Todos los Colegios Oficiales de 
Farm acéuticos dispondrán en eT «Boletín», 
con carácter preferente, .de espacio nece
sario para la publicación de extractos de 

. sus actas, circulares, convocatorias, etcé
tera, en tan to  lo perm ita el original u r
gente. de cada número.

Tqmbién dispondrán del espacio conve
niente, con igual limitación, las Seccio
nes que integran el Consejo.

 DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a- De acuerdo con las vigentes dispo

siciones form ará parte de ía . Jun ta  Di
rectiva del Consejo un representante fa r 
macéutico de P E. T v de ias 'J . O N. 8., 
designa fió por !u Delegación Nacional do 
Sanidad, representante no computado en
tre los miembros que integran la Jun ta  

> Directiva del Consejo.
2/1 Dentro dei año actual se celebrará 

la prim era Asamblqn para elegir to ta l
m ente elyConseio. Las renovaciones sucer 
sivas se harón cada dos años, computados 
desde la primera elección total por m ita
des de Jun ta . En la prim era renovación 
parcial cesarán : ^Presidente, Secretario, 
Contador, Vocales 2.", 4/;, 6 /\ 8.°, 10 y  12., 
y en la segunda, los restan tes.—Confor
me, Blas Pérez González.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN d e  3  d e  a g o s to  d e  1 9 4 8  s o b re  

lim itación  d e  z o n a s  d e  c a rg u e  e n  la  
prov incia  de L eón  p a ra  la  a p lic a c ió n  

d e  p re c io s  d e  la  h u lla .

limo. S r .: El artículo décimoseguncfo 
d$l Decreto de 23 de ab ril.d e  1948 sobre 
nuevos precios del carbón de hulla pre
vé la publicación por este M inisterio de 
las disposiciones que considere necesarias 
para  su mejor cumplimiento.

Por tanto, de acuerdo con lo anterior- 
r m ente expuesto, y. como delimitación de 

zonas a fin de que las minas de la pro
vincia de León por ellas comprendidas 

. puedan vender sus carbones d» hulla a 
los precios que señala el articulo sépti
mo del repetido Decreto, he tenido a. 
bien disponer:

Artículo único.—A los efectos de ap li
cación de lo dispuesto en el articulo sép
timo del Decretó de 23 de abril de 1948. 
las zonas que Ch él se mencionan serán: 

Zona occidental: La que comprende los 
carbones de hulla que son cargados en la * 
línea de la RENFE de León a Ponl'e- 
rrada.

Zona central: La que comprende los 
carbones cargados en la RENFE, en su 
linea de León a Gijón, entre León y la 
estación de Busdongo inclusive, y en el 
ferrocarril de La Robla a Bilbao, entre 
La Robla y la estación do La Vecilla, in 
clusive; y

Zona o rien ta l: La que comprende loa 
carbones cargados en el ferrocarril de La 
Robla, desde la estación de Boñar, inclu
sive, hasta el lim ito con Falencia.

Si algunas m inas expidieran sus car
bones valiéndose rio "medios de transporte  
diferentes d^l ferrocarril, se tom ará como 
base para fija r la zona a que pertenecen 
la estación en que debiera ser cargada la 
mayoría de su producción.

En casos de duda resolverá la Dirección 
General de Minas v Combustibles, previo 
informe de la Je fa tu ra  del D istrito Mi
nero de León. -

Si a p a rtir  de la publicación del De
creto ya citado se concediera algún nin?- 
vo permiso de investigación o algún cam
bio de clasificación de determ inadas m i
nas. de carbón que se prestasen a dudas 
sobre la estación en que hubieran de car
gas sus producciones, estas dudas serán  
resueltas en todos los casos por la Di
rección G eneral de Minas v Combusti
bles, previo informe de la Je fa tu ra  del 
D istrito Minero de León.

IjQ que comunico a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guardo a V. T. muchos años.
M adrid, 8 de agosto vde 1948.

• * - SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Industria:
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ORDEN de 30 de ju lio  de 1948 por la que 

se nombra a don Jesús Galvache Cerón 
Ingeniero Secretario interino de la Ins
pección General de Buques y Cons
trucción Naval.

Exim o. S r.: A propuesta de esa Sub
secretaría,

Este Ministerio ha resuelto nombrar In 
geniero Secretario de la Inspección Ge
neral de Buques y Construcción Naval 
Mercante, con carácter interino, al In
geniero Naval don Jesús Galvache Cerón. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 30 de ju lio 'de 1948.—P. D., Je

sús Mana de Rotaeché.

Excmo Sr. Subsecretario de 'la  Marina 
Mercante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de ju lio de 1948 por la que 

se aprueba el expediente de clasificación 
de las Vías Pecuarias existentes en el 
término municipal de Villanueva de la 
Reina (Jaén). '

limo. Si’.: Visto el expediente de cla
sificación de las Vías Pecuarias existen- 
les en el término municipal de Villanue
va de la Reina (Jaérn ;

Resultando: Quq con fecha 29 de ene
ro de 1947, y en virtud de propuesta del 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Pecuarias. aprob?,da por la Dirección Ge
neral de Ganadería, se acordó fuese rea
lizada la clasificación de las Vías Pecua
rias existentes en el término municipal 
de Villanueva de la Rema tJaénf .sien
do designado para la confección del pro
yecto pertinente el Perito Agrícola, ads
crito a la Dirección General de Ganade-' 
na, don Enrique Gallego Fresco;

Resultando: Que por el funcionario
designado se confeccionó el proyecto de 
clasificación de las Vias Pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villa- 
nueva de la Reina, el cual fué remitido 
al Ayuntamiento interesado p a r» su ex
posición pública e informes, siendo de
vuelto con los diligenciados pertinentes;

Resultando: Que fué remitida copia 
del proyecto de Clasificación a la Jefa
tura de Obra* Públicas de la provincia 
de |aén. la cual emite el correspondiente 
in form e;

Resultando que con fecha 27 de febrero 
de 1948 se emite por el señor Ingeniero 
Inspector del Servicio el informe proce
dente ; f

Resultando que se han observado en la 
“ tramitación del expediente todjjs los re

quisitos legales:
Resultando que con fecha 3 de jumo 

último fué enviado este expediente a in
forme de la Asesoría Jurídica del Minis- 
te r io :

Vistos los artículos 5,- 6. 7.. 8. 9, 10. U  
v 12'd e l vigente Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre ‘de 
1944 y el Reglamento General de Proce
dimiento Administrativo, de este Minís- 
terio ae 14 de junio de 1935: 

Considerando que en la confección del 
proyecto se han tenido en cuenta des
lindes, apeos y otros* antecedentes que 
obran en el Archivo del Sindicato Verti
cal de Ganadería; los .existentes, en el 
Archivo .Municipal y planos del Institu
to Geográfico v Catastral; recorrido el 
término y reconocidas sus Vías Pecuarias, 
habiéndose oído previamente al Ayunta
miento v Junta Local de Fomento Pe
cuario, v, en general, dado debido cum
plimiento a cuanto, preceotúan los artícu
los 5, 6, 7, 8. 9 v Í0 del vigente Decre
to, Reglamento de Vías Pecuarias, de '23 
de diciembre de 1944:

Considerando <\\\e los/ informes del 
Ayuntamiento y Junta Local de Fomento

Pecuario de Villanueva de la Reina y 
el técnico emitido por el señor Ingenie
ro Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias son favorables a la -aprobación del 
proyecto;

Considerando que durante el período 
de exposición al público del proyecto no 
se ha formulado reclamación alguna 
contra el mismo:

Considerando que debe recogerse- lo 
propuesto en su informe por la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén en el sentido 
de que la Vía Pecuaria Vereda de los 
Romanos, que en el Proyecto queda re
ducida a Colada de diez, metros, 4x?nga 
el itinerario al lado de la carretera, la
teralmente a la misma, en la parto por 
ella afectada, petición que coincide con 
el espíritu de lo preceptuado en el pá
rrafo tercero del articulo 22 del Regla- 

amento de Vías Pecuarias, reiteradamente 
citado, y que es favorablemente in fo r
mado por el señor Ingeniero Inspector 
del -Servicio de Vías Pecuarias; .

Considerando que con fecha 5 de junio 
último fué informado este expediente fa 
vorablemente por la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el Proyecto de Clasificación de las 
Vias Tecuarias existentes en el término 
municipal de ‘ Villanueva de la Reina 
<)aén>, en el que se consideran comt> 
Vías Pecuarias excesivas:

1.° Cañada real del Rumblar o camino 
de Linares, con una anchura de setenta 
y cinco metros veintidós centímetros, 
queda reducida a Vereda del mismo nom
bre. con una anchura de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros, equivalen
tes a veinticinco varas.

2.° Cañada real del Arroyo de los San
tos. con una anchura irregular mínima . 
de setenta y cinco metros veintidós cen
tímetros, queda reducida a Vereda del 
mismo nombre, con veinte metros ochen
ta y nueve centímetros.

3A Cayada real del Camino de la 
Plata, con una anchura irregular de se
tenta y cinco metros veintidós centíme
tros. queda reducida a Vereda del mus- 
mo nombre,- con veinte metros ochenta 
y nueve centímetros.

4.° Cañada de los Tres Mojones, con 
una anchura legal de* setenta y cinco 
metros veintidós centímetros, «*queda re
ducida a Vereda del mismo nombre, con 
veinte metros ochenta y nueve centí
metros.

5.w Cañada real del Escobar, con una 
anchura irregular mínima de setenta y 
cinco metros veintidós centímetros, que
da reducida a Vereda! de veúíte rnecros 
ochenta y nue\ ê centímetros.

6.° Cañada real de la Fuente del Len
tisco o término de Baños, tiene una an
chura legal de setenta y cinco metros 
veintidós centímetros,, y queda reducida 
a Vereda del mismo nombre, con veinte 
metros ochenta y nueve centímetros de 
anchura.

7.° Cañada real de Plomeros, tiene 
una anchura irregular mínima de setenta 
y cinco metros veintidós centímetros, 
quedando reducida a Vereda del mismo 
nombre, cqn veintow metros ochenta y 
nueve centímetros o?  anchura.

8.° Vereda de los Rocíanos, queda re
ducida a Colada, con diez metros de 
anchura. '

Llevará esta Vía Pecuaria un itinera
rio/lateralmente a la carretera, al lado 
de ésta, en la parte por ella afectada, 
afectándose,, al efecto, la zona "de doce 
metros para dejar dos metros entre la 
Vía Pecuaria propiamente dicha, y la 
carretera, que en esta parle es también 
Vía Pecuaria^ .

9.°  Vereda del Marinejo, con una an
chura que se señala en el Proyecto, que
da reducida a Colada del mismo nombre, 
con diez metros de anchura.
* Se considera excesivo, enajenable la di
ferencia existente entre la anchura que 
actualmente tienen las Vías Pecuarias 
descritas y las que se, le señalan en la 
Clasificación que se aprueba, y

Descansaderos y abrevaderos
La superficie integrante de los abreva

deros sr considerará como innecesaria y, 
por tanto, enajenable para el momento 
de un deslinde, a excepción de una zona 
de paso, en cada uno de ellos, previa
mente marcada y correspondiente a la 
Vía Pecuaria que cruce o linde con el 
mismo y la respectiva Colada 'de servicio 
o salida, para que los ganados pasen o 
discurran por expresadas Vías, puedan 
aprovechar las aguas o abrevar; que
dando respetada asimismo una zona lin
dante con’ el Arroyo o Puente (base del 
abrevadero'i igual a Ia Vía Pecuaria de 
donde procede.

La Clasificación de innecesarios se en
tenderá también para los descansaderos 
que se dicen al describir las Vías, sal- 

. vando solamente la zona o paso a que 
quede reducida la Vía Pecuaria que a 
ellos afecta directamente.

Lo que comunico a V. I. $ara su cono
cimiento y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1948. , ■

R E IN

limo. Sr.. Director general de Ganadería;

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la que 

se dispone corrida de escalas en e l 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

lim o .. S r.: Vacante per fallecimiento
de don Felipe Tarquis Rodríguez una do
tación en la sección segunda del Esca
lafón de Profesores de entrada de Escue
las de Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas 
y. en consecuencia, ascender con efectos 
de 1 del actual mes de ju lio:

Don Enrique Bellido Folgado, de la Es
cuela de Valencia, a la mencionada sec
ción, con el sueldo o la gratificación 
anual de 9.000 pesetas.

Don Juan Luis Vasallo Parodi,' de la 
Escuela de Sevilla, a la sección tercera, 
v al haber de 8.000 pesetas anua-le¿T*czi 
igual concepto que el anterior.

Lo digo a y. I. para su % conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que 
se declara jubilado a  don Miguel Ho
yos Juliá, Catedrático numerario de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M e d i a .

limo. S r.: Por haber cumnlido en el 
día de ayer la edad reglamentarla para 
su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corersponda, a don Miguel Ho
yos Julia, Catedrático n u m erario de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Zorrilla», de Valla- 
dolid. <

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.

iBASEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza, 

Media.-
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O R D E N  de5  d e  ju lio  de 1948 p o r  la   
que se convoca a concurso de traslado   
la cátedra de « d erecho R om ano »  de la 
Facultad de Derecho de la Universidad  
de Salam anca.

lim o. Sr.: Vacante la cátedra de «D e
recho Rom ano» en la Facultad de D e
recho de la Universidad de Salamanca, 

Este M inisterio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el «nuncio-convoca
toria y se ’ tendrán en cuenta ,pgra la 
tram itación del concurso, las prescrip
ciones establecidas en la Ley de 29 de 
ju lio de 1943 y, en cuanto no esté derogado 
por ésta, las del R ea l D ecreto de 17 de 
febrero de 1922.

Lo  digo a V. I. para su conocim iento j  

y efectos. j

Dios guárde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de ju lio  de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de  7 de ju lio  de 1948 por la 
que se convocan a oposición las cá tedras 

de « F isiología  vegeta l»  de las Fa 
cultades de Farm acia  de la s  Universidades 

de Barcelona y Santiago .  i

lim o. Sr.: Vacantes las cátedras de «F i-  ¡ 
siología vegeta l» en las Facultades de 
Farm acia de las, Universidades de B ar
celona y Santiago, j

Este M inisterio ha resucito, anunciar Jas ¡ 
mencionadas cátedras para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser adm itidos a 
las mismas, justificarán  las condiciones

que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
'29 de ju lio  de 1943 y Reglam ento de 
25 dé junio de 1931, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D íqs guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de ju lio  de 3948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector genem l de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 8 de ju lio  de 1948 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de « Pa to log ía  y C lín ica  qu i
rúrgicas »  de la Facultad  de M edicina  
de la Universidad de Va lencia .

lim o. Sr.: Vacante la segunda cátedra 
de «Pa to log ía  y C lín ica qu irúrgicas» en la 
Facultad de M edicina de la Universidad 
de Valencia,

Este M inisterio ha resuelto anunciar la 
m encionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re 
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
torio y se tendrán en cuenta ,para la 
tram itación del concurso, las prescrip
ciones establecidas en la Ley de 29 de 
julio de 1943 y. en cuanto no esté derogado 
por ésta, las del R ea l D ecreto de 17 de 
febrero dé 1922.

>o digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de ju lio  de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 24 de ju lio  de 1948 relativa  al 

régim en de los trabajadores a d om ic i
lio ,  a que se refiere  la R eg lam entación  
de Traba jo  en las Actividades de la 
C on fecc ión , Vestido y Tocado, del 16 de 
ju n io  de 1948.

lim o- Sr.: L a  Reglam entación Nacio
nal de T rab a jo  en las Actividades de la 
Confección, Vestido y Tocado, aprobada 
por O rden de 16 de junio de 1948, hace 
extensivo a los trabajadores a dom icilio 
el Plus de Cargas Fam iliares en ias con
diciones que señala el artículo 67 de d i
chas Ordenanzas, y habida cuenta -las 
especiales características que concurren 
en este régim en de trabajo, se considera 
oportuno sustituir el sistema de deter
m inación del Plus de Cargas Fam iliares 
a  que dicho articulo 67 se refiere, por la 
fija c ión  del valor del punto, a dichos 
efectos, con carácter de generalidad.

Asim ismo se estima conveniente, dada 
da fecha, de publicación de las menciona
das Ordenanzas, y lqs trám ites indispen
sables para la fijac ión  de las tarifas de 
retribución del trabajo a . dom icilio, por 
unidad de obra, qúe dichas tarifas no 
entren en v igor hasta el l. «  de octubre 
próxim o. *

En su virtud, dispongo:
Artícu lo 1.° Se establece con Carácter 

general, como valor del punto, a efectos 
d el plus de Cargas Fam iliares d)e los 
trabajadores a dom icilio comprendidos 
en la Reglam entación Nacional de T ra 
bajo  del 16 de junio de 1948, el de 20 pe
setas al mes, cuando ios ingresos de los 
re feridos trabajadores asciendan al im 
porte  que obtendría trabajando todos los 
días del mes,- si fuesen retribuidos me
d iante salario poj* unidad de tiempo.

En caso de que los ingresos obtenidos 
por dichos trabajadoras sean in feriores 
a l lim ite establecido en el párra fo ante
rior, se reducirá dicho Importe de 20 pe

setas en la  parte proporcional corres
pondiente.

Art. 2.° T ieneh  derecho a la  percep
ción de dicho Plus los trabajadores a 
dom icilio en quienes concurra alguna de 
las circunstancias a. que se re fiere  el 
artículo octavo de la Orden de 29 de 
marzo de 1946. *

Art. 3 o Las ta rifas  de retribución por 
unidad de obra de los trabajadores a 
dom icilio de Confección, Vestido y T o 
cado, y cuya fijac ión  ha de efectuarse 
con arreglo al artículo 65 de la R eg la 
mentación del 16 de Junio de 1948, sur
tirá  efectos desde 1.° de octubre de 1948.
1 Dios guarde a V. I. muchos años.

. M adrid, 24 de ju lio  de 1948.

* G IR O N  DE VE LASC O  

lim o. Sr. D irector general de Trabajo .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PR ESID EN C IA  

D E L  G O B IER N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la p ro visión 

de una plaza de Ingen iero  Agrónom o  
vacante en los T err ito r io s  Españoles del 
G o lfo  de G uinea.

Hallándose vacante en el S ervic io1 Agro
nómico de los Territorios Españoles del 
G o lfo  de Guinea una plaza de Ingeniero 
Agrónomo, dotáda en el Presupuesto Co
lonial vigente con 12.000 pesetas de suel
do y 24.000 ptas. de sobresueldo anuales, se 
saca a concurso su provisión entre In ge
nieros Agrónomos que no hayan cumplido 
cuarenta años el d ía en que term iné el 
plazo de presentación .de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona

rio tendrá derecho, a seis meses de licen
cia en la Península con el total del suel
do y  sobresueldo. El v ia je  desde el puerto 
de embarque a la Colonia y viceversa sera 
de cuenta del Estado, en cámara de pri
mera clase, a favor del funcionario y su 
fam ilia ; sujetándose, ademas, a las ren 
diciones prevenidas en el v igente Esta
tuto General del Personal al servicio do 
la Adm inistración Colonial, de 9 abril 1947.

Los solicitantes deberán d irig ir sus ins
tancias a la Dirección G eneral de M a 
rruecos y Colonias, durante el p lazo de 
treinta dias naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O .

A cada instancia deberán acompañarse 
los documentos siguientes:

a ) T itu lo  oficia i y -hoja de servicios n 
documentos equivalentes.

b) Certificación de nacim iento,^debida
mente legalizada si 110 esta expedida den
tro del territorio  de Madrid.

c) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones f í 
nicas necesarias para rc-sidir en clim a tro
pical; y

d> Cuantos documentos c o n s id e r e n  
oportunos a los efectos de justificar m a
yores méritos. .

M adrid, 31 de ju lio  de 1948.—El Direc^ 
tor general, P. D., José Martos.— C on for
me: El Subsecretario, P. O., José D iaz de 
Villegas.

A nunciando concurso para proveer la p la 
za de N o ta rio  de los T errito rios  españoles

del G o lfo  de Guinea.
Hallándose vacante en los Territorios 

Españoles del G o lfo  de Guinea la plaza 
de Notario, que no tiene fijada dotación 
alguna en el Presupuesto Colonial vigen
te, y que sólo percibirá sus derechos do 
Arancel, se' saca a concurso su provisión 
entre funcionarios que pertenezcan al 
Cuerpo de Notarios de la Península y que 
no hayan cumplido cuarenta años el día 
en que term ine el plazo de presentación 
de instancias. 1

Las campañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos los-cuales el funciona
rlo nombrado tendrá derecho a seis me
ses de licencia en la Península, durante 
los cuales percibirá el 50 por 100 de ips 
derechos de Arancel, quedando la otra 
m itad a disposición del funcionario que 
interine la Notaría. El v ia je  desde el puer
to de embarque a la Colonig y viceversa 
será de cuenta del Estado, en cámara de 
primera clase, a favor del funcionario y 
su .fam ilia  con derecho a ello, sujetándo
se además a las condiciones vigentes so
bre funcionarios coloniales com prendidas 
en el Estatuto G eneral del Personal al 
Servicio de la Adm inistración Colonial, 
de 9 de abril dé 1947.

Los solicitantes deberán d irig ir sus ins
tancias a la D irección G eneral de M a
rruecos y Polonias, durante el plazo de 
trein ta  dias naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O .

A cada instancia habrán de acom pañar
se los documentos siguientes:

a ) Documento acreditativo que Justifi
que que el solicitante pertenece al Cuerpo 
de Notarios de la Península.

b) Partida  de nacim iento, debidamen
te  legalizada, si procede.

c ) Certificación médica acreditativa de 
que el asp iran te1 reúne las condiciones f í
sicas necesarias para resid ir en clim a 
tropical; y

d ) Cuantos documentos considere con
venientes a los efectos de demostrar ma
yores méritos, tanto en su carrera de 
procedencia como con respecto a conoci
mientos coloniales.

M adrid, 31 de ju lio  de 1948.— El D irec
tor general, P. D., José M artos.—Con for
me: El Subsecretario, P. O., José D íaz do 
Villegas.



B. O. del E .~N úm . 225 12 agosto 1948  3901
Ins

titu
to 

de 
Est

udi
os 

de 
Ad

min
istr

aci
ón 

Lo
cal

(Co
mis

ión
 

rev
iso

ra 
de 

los 
do

cum
ent

os 
de 

los 
señ

ore
s 

asp
ira

nte
s 

a 
las 

opo
sic

ion
es 

par
a 

Sec
ret

ari
os 

de 
ter

cer
a 

cat
ego

ría
 

de 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Lo

ca!
, c

onv
oca

das
 p

or 
este

 I
ns

tit
uto

con 
fec

ha 
18 

de 
ma

yo 
de 

194
8. 

(BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

ES
TA

DO
 

del
 d

ía 
21)

Tra
nsc

rib
ien

do
 

rel
aci

ón 
gen

era
l 

de 
los 

señ
ore

s 
asp

ira
nte

s 
ad

mi
tid

os 
y 

de 
aqu

ello
s 

cuy
a 

ad
mi

sió
n 

en 
el 

res
pec

tiv
o 

tur
no 

que
da 

sub
ord

ina
da

 
al 

cu
mp

lim
ien

to,
 c

on 
an

ter
ior

ida
d 

al 
com

ien
zo 

de 
las 

op
osi

cio
ne

s, 
de 

los 
req

uis
ito

s 
que

 
se 

señ
ala

n. 
(C

on
tin

ua
ció

n.)
(Si

em
pre

 q
ue 

no 
se 

señ
ale

 e
xp

res
am

ent
e 

def
ect

o 
de 

doc
um

en 
rac

ión
 

las 
ind

ica
cio

ne
s 

que
 

figu
ran

 
a 

con
tin

ua
ció

n 
de 

cad
a 

mm
 

ore 
det

erm
ina

n 
la 

cla
sifi

cac
ión

 
del

 a
spi

ran
te 

en 
el 

tur
no 

res
pec

tiv
o 

y 
en 

ord
en,

 c
uan

do 
pro

ced
a, 

a 
la 

exe
nci

ón 
del

 e
jer

cic
io 

esc
rito

 
y 

al 
inc

rem
ent

o 
del

 1
0 

por
 1

00 
de 

ia 
cal

ific
aci

ón
 

Sól
o 

en 
los 

cas
os 

en 
que

 
se 

con
sig

ne 
(a 

ne
ces

ida
d 

de 
sub

san
ar 

alg
ún 

do
cu

me
nto

, 
la 

cla
sifi

cac
ión

 
def

ini
tiv

a 
qu

eda
r i 

sub
ord

ina
da

 
al 

cu
mp

lim
ien

to 
de 

los 
req

uis
ito

s 
señ

ala
do

s 
Ind

iví 
du

alm
en

te,
 y 

qu
e. 

seg
ún 

su 
ilM

ole
, 

una
s 

voc
es 

;! o 
ter


mi

nar
án 

el 
der

ech
o 

a 
ser 

ad
mi

tid
o 

a 
la 

opo
sic

ión
 

y 
otr

as 
a 

uti
liza

r 
las 

ven
taj

as 
de 

tur
no 

de 
exe

nci
ón 

del
 e

jer
cic

io 
esc

rito
 

o 
de 

bon
ific

aci
ón

 
del 

10 
por

 
100 

)
Go

nzá
lez

 
He

rre
ro,

 d
on 

Fe
rna

nd
o.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
i

cio 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 I

nd
art

, d
on 

Ar
tur

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 p

ri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Jaé

n, 
don

 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Go

nzá
lez

 
Jer

ez,
 d

on 
An

ton
io.

—E
x 

co
mb

ati
en

te.
 

Ex
en

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 J

im
én

ez,
 d

on 
Se

gu
nd

o.—
Par

a 
ser 

cla
sif

ica
do

 
en

 
tur

no 
ex 

co
mb

ati
en

tes
, 

nec
esi

ta 
acr

ed
ita

r 
feh

ac
ien

te
me

nte
 d

ich
a 

co
nd

ici
ón

. P
ara

 
est

ar 
exe

nto
 

Eje
rci

cio
 

pri


me
ro,

 n
ece

sita
 

acr
ed

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
pa

ra 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Go

nzá
lez

 L
ópe

z, 
don

 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Go

nzá
lez

 
Ló

pez
, .

don
 

Jo
sé.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pr
i

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Ló
pez

, 
don

 
M

aca
rio

.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 
Ló

pez
, 

don
 

Ma
nu

el.
—E

x 
co

mb
ati

en
te,

 E
xe

nto
 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
„ G

on
zál

ez 
Ló

pez
, 

don
 

M
arc

eli
no

.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 L
ópe

z, 
don

 
Pe

dro
.—

Lib
re.

 S
erv

icio
s 

int
eri

no
s,

Go
nzá

lez
 

Ló
pez

, 
den

 
Ra

mó
n.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ló
pez

, 
don

 
Se

ba
sti

án
.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ló
pez

, 
don

 
Ta

rsi
cio

.—
Lib

re.
 

Ex
ent

o 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Ló
pez

, 
don

 
Ví

cto
r.— 

Ex 
co

mb
ati

en
te.

. 
Ex

en
to 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Ma

nso
, 

don
 

El
ad

io.
—L

ibr
e. 

Par
a 

est
ar 

ex
en

to 
Ej

erc
ici

o, 
pri

me
ro,

 n
ece

sita
 

acr
ed

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Go

nzá
lez

 
Ma

rco
s, 

don
 

M
an

ue
l.—

Lib
re,

Go
nzá

lez
 

Ma
rín

, 
don

 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Go

nzá
lez

 
Ma

riñ
o, 

don
 

M
an

ue
l.—

Lib
re,

Go
nzá

lez
 

Ma
rtin

, 
don

 
Hi

gin
io.

—L
iht

e.
Go

nzá
lez

 
Ma

rtín
, 

don
 

Ho
no

rio
.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ma
rtin

, 
don

 
To

má
s.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 E
xe

nto
 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Ma

rtin
, 

don
 

Ví
cto

r.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 
Ma

rtín
ez,

 d
on 

Da
nk

l.—
Par

a 
ser 

cla
sif

ica
do 

en
 

tur
no 

ex 
co

mb
ati

en
tes

, 
nec

esi
ta 

acr
ed

ita
r 

feh
ac

ien
te

me
nte

 
dic

ha 
co

nd
ici

ón
. -

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os
.

Go
nzá

lez
 

Ma
rtín

ez,
 d

on 
Ep

ifa
nio

.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
erc

i
cio 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
M-

art
íne

z, 
don

 
Fr

an
cis

co
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Go
nzá

lez
 

Ma
rtín

ez,
 

don
 

Gu
ille

rm
o. 

— 
Ex 

co
mb

ati
en

te.
 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Ma
teo

s, 
don

 
Cl

au
dio

.—
Lib

re.
 P

ara
 

est
ar 

ex
en

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro,

 n
ece

sita
 

acr
ed

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
ael

 m
ism

o.
Go

nzá
lez

 
Ma

teo
s, 

don
 

Gu
me

rsi
nd

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
er

cici
o 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 M
ayo

, d
on 

Al
fon

so.
—C

aba
lle

ro 
Mu

tila
do

.
Go

nzá
lez

 
Mé

nd
ez,

 d
on 

He
lio

do
ro.

—L
ibr

e.
Go

nzá
lez

 M
eri

no
, 

don
 

Da
nie

l.—
Lib

re.
, 

' 
(C

on
tin

ua
rá

. ¿

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
Te

ófi
lo.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rcí

- 
j 

ció 
pri

me
ro

Go
nzá

lez
 

Fie
l, 

don
 

Ju
an

—C
aba

lle
ro 

Mu
tila

do
.

Go
nzá

lez
 

Fra
nc

o, 
don

 
En

riq
ue

.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Fre

ire
, 

don
 

An
ton

io.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 F

rut
os,

 d
on 

Jo
aq

uín
.—

Ex 
cau

tiv
o.

Go
nzá

lez
 d

e 
la 

Fu
en

te,
 d

on 
Jes

ús
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 E
xe

n
to 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
de 

la 
Fu

en
te,

 d
on 

M
atí

as.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 G

arc
ía,

 d
on 

Ad
olf

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 p

ri-
' m

ero
.

Go
nzá

lez
 

Ga
rcí

a, 
don

 
Al

be
rto

.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 G
arc

ía,
 d

on 
An

ge
l.—

Par
a 

ser 
cla

sif
ica

do
 

en 
tu

r
no 

ex 
co

mb
ati

en
tes

, 
nec

esi
ta 

acr
ed

ita
r 

feh
ac

ien
tem

en
te 

dic
ha 

co
nd

ici
ón

. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Ga

rcí
a, 

don
 

Be
nit

o.—
Ex 

co
mb

ati
en

te.
 S

erv
ici

os 
•in

ter
ino

s.
Go

nzá
lez

 
Ga

rcí
a, 

don
 

Do
mi

ng
o.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 
. 

-
Go

nzá
lez

 G
arc

ía,
 d

on 
Fr

an
cis

co
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 E
xe

nto
 

Eje
rci

cio
, p

rim
ero

.
Go

nzá
lez

 G
arc

ía,
 d

on 
Jo

sé.
—L

ibr
e. 

Se
rvi

cio
s 

int
eri

no
s.

" Q
on

zá
lez

’ G
arc

ía,
 

don
 

Ju
an

.—
Lib

re.
 

Par
a 

est
ar 

ex
en

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro,

 n
ece

sita
 

acr
ed

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 
mi

sm
o.

Go
nzá

lez
 

Ga
rcí

a, 
don

 
Ma

nu
el.

—C
aba

lle
ro 

Mu
tila

do
.

Go
nzá

lez
 G

árc
ia,

 d
on 

Pe
dro

.—
Lib

re.
 E

xen
.to 

Eje
rci

cio
 

pr
i

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Ga
rcí

a, 
don

 
Sa

nti
ag

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
erc

ici
o 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Ga

rcí
a, 

don
 

Vi
rgi

lio
.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ga
rga

llo
, 

don
 

Em
ilio

.—
Hu

érf
ano

 
gu

err
a. 

Se
rvi


cios

 
int

eri
no

s.
Go

nzá
lez

 
Ga

rzó
n, 

don
 

M
atí

as.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 

Gó
me

z, 
don

 
An

ge
l.—

Ca
bal

ler
o 

Mu
tila

do
.

Go
nzá

lez
 

Go
nzá

lez
, 

don
 

An
ton

io.
—L

ibr
e.

Go
nzá

le 
Go

nzá
lez

, 
don

 
Fe

de
ric

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
erc

ici
o 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Go

nzá
lez

,., 
don

 
Fr

an
cis

co
.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Go
nz

ále
z, 

don
 

Jai
me

.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 
Go

nz
ále

z, 
don

 
Jo

sé.
—L

ibr
e. 

•
Go

nJÉ
lez

 
Go

nz
ále

z, 
don

 
Ju

an
.—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s.

Go
nzá

lez
 G

on
zál

ez,
 d

on 
Mi

gu
el.

—E
x 

co
mb

ati
en

te.
 E

xe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Go
nz

ále
z, 

don
 

Ni
ca

no
r.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Go
nz

ále
z, 

don
 

Ro
ge

lio
.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 
\

Go
nzá

lez
 

Gu
ijo

, 
don

 
An

ton
io.

—
Lib

re.
 S

erv
ici

os 
int

eri
no

s.
Go

nzá
lez

 
Gu

tié
rre

z, 
don

 
Be

ne
dic

to.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 

Gu
tié

rre
z, 

don
 

Jo
sé.

—L
ibr

e.
Go

nzá
lez

 G
uti

érr
ez

, 
don

 
Má

xim
o.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

de 
He

red
ia 

y 
Pe

tíru
zo

, 
don

 
Ed

ua
rdo

.—
Ex 

co
m

ba
tie

nte
. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

He
rná

nd
ez,

 d
on 

Ri
ca

rdo
.—

Lib
re,

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

LA 
GO

BE
RN

AC
IO

N

Go
nzá

lez
 

Al
on

so,
 d

on 
M

ari
an

o.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 
Ar

an
zan

a, 
don

 
Di

on
isi

o.—
Lib

re.
 S

erv
ici

os 
int

e
rin

os.
Go

nzá
lez

 
Ar

aü
jo,

 d
on 

M
an

ue
l.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ar
cos

, 
don

 
An

ge
l.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Eje

rci
cio

 
pr

i
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Ar

na
iz,

 d
on 

Cl
em

en
te.

—E
x 

co
mb

ati
en

te.
 S

erv
i

cio
s 

int
eri

no
s.

Go
nzá

lez
 

Av
ila,

 d
on 

M
eli

tón
.—

Lib
re.

 
•

Go
nzá

lez
 

Ba
en

a, 
don

 
Ce

cil
io.

—L
ibr

e. 
Par

a 
est

ar 
ex

en
to 

Ej
erc

ici
o. p

rim
ero

, 
nec

esi
ta 

acr
ed

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
.ex

ped
ició

n 
de)

 m
ism

o.
Go

nzá
lez

 
Ba

ñez
; 

don
 

Ví
cto

r.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 
B.a

rbe
yto

, 
don

 
Ed

ua
rd

o—
Lib

re.
 S

erv
ici

os 
int

e
rin

os.
Go

nzá
lez

 
Ba

rro
so,

 d
on 

Jo
aq

uín
.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Ba
yó

n, 
don

 
Lo

ren
zo

.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 
Bel

bei
y 

don
 

Sa
lva

do
r.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Bo
cos

, 
don

 
Se

rgi
o. 

— 
Ex 

co
mb

ati
en

te.
 E

xe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Bu
eno

, 
don

 
Ev

eli
o.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ca
bez

ón
, 

don
 

Flo
ren

cio
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te,

Go
nzá

lez
 

del
 C

am
po 

don
 

Fr
an

cis
co

.—
Lib

re,
Go

nzá
lez

 
Ca

pd
ev

ila
, 

don
 

M
an

ue
l.—

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Ca
rba

jo 
don

 
Lu

is.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 

Ca
rba

jo,
 .d

on 
Pe

dro
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Go
nzá

lez
 

Ca
rri

llo
, 

don
 

Pa
tro

cin
io.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Ej
erc

i
cio 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Ca

stro
 

Pit
a, 

don
 

Fe
lic

ian
o.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 
Par

a 
est

ar 
exe

nto
 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro,
 n

ece
sita

 
ac

red
ita

r 
pos

esi
ón 

titu
lo 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del
 m

ism
o.

Go
nzá

lez
 

Clo
tet

, 
don

 
Jo

sé.
—E

x 
cau

tiv
o.

Go
nzá

lez
-C

ord
ero

 
Mo

lin
a, 

don
 

Fr
an

cis
co

.—
Lib

re.
 E

xe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Cu
eva

s, 
don

 
Jua

n 
M

an
ue

l.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
er

cici
o 

pri
me

ro.
. G

on
zál

ez 
Día

z, 
doñ

^. 
Ag

ap
iíp

.—
Lib

re.
‘G

on
zál

ez 
Dí

az,
 d

on 
Lu

is.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 

Die
z, 

don
 

Ci
ría

co
.— 

Lib
re.

Go
nzá

lez
 

Di
ma

s, 
don

 
Ed

mu
nd

o.—
Lib

re,
Go

nzá
lez

 
Do

me
ne

ch
, 

don
 

Jo
sé.

—L
ibr

e.
Go

nzá
lez

 
Do

na
ire

, 
don

 
Ed

ua
rdo

.—
JEx 

co
mb

ati
en

te.
 E

xe
n

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Go
nzá

lez
 

Do
rad

or 
don

 
M

an
ue

l.—
Líb

re.
 E

xen
to 

Ej
erc

ici
o 

pri
me

ro.
Go

nzá
lez

 
Es

ter
as,

 d
on 

Eu
ge

nio
.—

Par
a 

ser 
cla

sif
ica

do
 

en
 

tur
no 

ex 
co

mb
ati

en
tes

, 
nec

esi
ta 

acr
ed

ita
r 

feh
ac

ien
te

me
nte

 
dic

ha 
co

nd
ici

ón
.

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
An

ge
l.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
Ge

ne
ros

o.—
Lib

re.
Go

nzá
lez

 F
ern

án
de

z, 
don

 
Jo

sé.
—L

ibr
e.

Go
nzá

lez
 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
Ju

lio
.—

Líb
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o, 
pri

me
ro.



3902 12 agosto 1948 B. O. del E.—Núm. 225

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don José 
Llimona^Colomer solicitando autorización 
para el abastecim iento de aguas en Pal
m a de Mallorca;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglam entarias, estando la indus
tr ia  incluida en el grupo segundo b> de 
la  clasificación de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939,

Esta Dirección G eneral, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don José Llimona Colomer 
para  llevar a  cabo el abastecim iento de 
aguas que solicita, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norm a 
undécim a de la citada Orden m inisterial 
v a la especial siguiente:

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente au to
rización en el momento en que se com
pruebe y demuestre el incum plim iento de 
las condiciones im puestas o por la exis
tencia de declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a ’que se 
refieren las norm as segunda a quinta, am 
bas inclusive, de la m encionada Orden 

' m inisterial.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1948.-*-El Direc-

 to r general de Industria. Alejandro Suá- 
rez -

{ Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
¡ Industria  de Palma de Mallorca.

| Cumplidos los trám ites reglamentarios*
S en el expediente promovido por don Fcr- 
j nando Bailester Garcia, solicitando auto- 
? rización para instalar una industria de 

fabricación de cuerno artificial, industria 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b), de la clasificación establecida en 
la Orden m inisterial de 12 de septiem bre 
de 1939;

Considerando que no se han de susti- 
j tu ir im portaciones de tubos o planchas de 

caseína, ya que no se autorizan las mis
mas, m ientra^ que las Me caseína son in
suficientes para las necesidades de las 
industrias establecidas, por lo que la. au 
torización de una industria nueva hábna 
de lesionar los intereses de éstas sin be
neficio apreciadle para el interés nacio
nal.

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de* acuerde con la. propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto:
* Aplazar la resolución de la industria 
solicitada por don Fernando Ballester 
Garcia, por aplicación de la Orden de 26 

I de enero de 1942
; Contra esta resolución no cabe 1a in- 
j terposición de recurso de alzada corres- 
| pondiente.
• Dios guarde a  V. S muchos años m  
i Madrid. 2 de agosto de 1948.—El Direc-
I tor general de Industria : P el D irector 
t general, José G arcía Usano. -

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
* Industria  de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de «Derecho 
Romano», de la  Facultad de Derecho d e 
la Universidad de Salam anca .

Se halla yacente en la Facultad de De
recho d e 'la  Universidad fie  Salam anca la 
cátedra de «Derecho Romano», que ha  de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a  lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden op tar a  la traslación los Ca
tedráticos .numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalm ente a la 
vacante.

El orden de preferencia de lo.< asp iran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de *1943 y, en 
cuanto no ésté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922. I 

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
p resen tarán  la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para  poder tom ar 
parte  en este concurso.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de* las hojas de servicios, a  
este Ministerio, por conducto y con in
form e del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisam ente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar, desde el 
.siguiente al de la nublicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su adm itión al concurso, según 1 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acred itar aquéllos -hallarse en 
posesión del titulo profesional *de C ate
drático, o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im 
porte.

Este anuncio sé publicará en el «Bole-

%

tín  Oficial» de las provincia*: y, por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos dé enseñanza .de la n a 
ción; lo cual se' advierte para que ias 
autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin m ás que 
este aviso.

Madrid, 5 de julio de 1948.—El Direc-^ 
to r geheral, Cayetano Alcázar. ,

C onvocando  a  oposic ión  las  cá ted ras  de
« 'F iso lo g ía  v eg e ta» ' d e  la s  F acu ltad es  
de F a r m a c ia  d e  l a s  U n iv e r s id a d e s  
de Barcelona y Santiago.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección G eneral ha acordado 
que se anuncie, con arreglp a lo dispues
to en el. articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la .Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Fisiología vegetal» 
de la Facultad de Farm acia de las Uni
versidades de Barcelona y Santiago, do
tada con el sueldo anual de en trada de 
doce mil pesetas.

Para  ser- adm itidos a estas oposiciones 
se requieren ias condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente de 
25 de junio de 1931. en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otr&s 
disposiciones:
. 1.» Ser español.

2.a Haber cumplido veintiún años de 
edad.

3.a No hallarse el asp iran te  incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del título de 
? Doctor, que exige la legislación vigente

para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado 1 ios dere- 

’ chos * de expedición del mismo.
5.a- Presentar un trabajo  científico es

crito exnresam ente para la oposición.
6.a Concurrir en los aspirantes cual

quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, duran te  dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su** 
perior de Investigaciones Científicas.

b> Ser Profesor num erario de Escuela 
Especiai Superior o C atedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media-.

c> Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad- 

d) Tenor reconocido el derecho a opo
sitar en el tu rno  de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pen
sionado por la Ju n ta  de Ampliación do 
Estudios

Las circunstancias expresadas en ios 
apartados c) v d> tendrán  que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943. fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria. conforme se dispone en la O r
den m inisterial de 2 de febrero de 1946 

! 7.a La firme adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada me
d iante certificación de la Secretaría G e
neral del Movimiento.

8.a La licencia del O rdinario ^respec- 
tivo cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes fem eninos acredi
ta rán  habnr realizado el «Servicio Social 
de la Muier» o. en otro caso, la exención 
del mismo.

10 Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que havau sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán  el certificado de depuración 

^correspondiente, v aquellos en quienes no 
' concurrieran ninguna de am bas circuns

tancias presentarán una declaración ju 
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acom pañarán los si
guientes documentos: 

a> Certificación del acta de nacim ien
to. legalizada y legitimada en su caso.

h) Certificación del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes.

O Titulo xle Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d> Certificado de depuración ó decla
ración  jurada, indicada en la condición 
décima.

• e) Certificación de firm e adhesión a  
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secreta n a  G eneral del' Movi
miento.

f) El trabajo  científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g> La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados e n - la con
dición sexta.

h> Los aspirantes unirán  certificación, 
expedida p: i ln Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servició Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes - que sean eclesiásti
cos presentarán  la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.
, j> A la instancia deberán tam bién 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en iñefálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940 b v ante, el Tribunal jus
tificarán , por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
m etálico por derechos de oposición, a  
que hace referencia la Real Orden de 
12 de rparzo de *1925 Dichas cantidades 
deberán se4v abonadas en la-H abilitación 
de esto Ministerio.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 25 de 
iunio de 1931. y baio pena do exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
sam ente a eSte Ministerio, en el plazo 
im prorrogable de sesenta dias naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
 ̂ Todas las solicitudes que lleguen al Re-
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gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serón 
consideradas como fuera de éste_ y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
a is  firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepción de 
'distancias de aspirantes residentes en las 
¿slas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. v

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a  documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
v en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad 

vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego auo así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid. 7 de iulio de 1948.—El*Director 
general, Cayetano Alcázar.

Convocando a  concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de «Patología 
y Clínica quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia 
la segunda cátedra de «Patología y Clíni
ca quirúrgicas», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a ia traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o ánáloga *legalmente a la 
vacante. #

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1043 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes ‘que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
siu respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar de9de el 
siguiente al de la Publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse, 'in 
posesión del iítulo orofesional de Cate
drático. o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im
porte.

Est¿ anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficiab> de las provincias y. por me
dio de edictos/ en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cu¿d «se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que 
este aviSo.

Madrid. 8 de julio de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

M.º DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Manuel Candela Soler 

para construir una casa dedicada a vi
vienda y baños en la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, de Elche 
(Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a  
instancia cj don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras» una casa dedicada a 
para vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 46 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y a información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a »o que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al p^go de un canon. *

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección Genev»i de Puertos* y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli- 
liciiado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente una ca¿a para vivienda y baños, 
señalada con el número 12, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, de Elche 
(Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas "que se introduzcan en 
el replanteo No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar* las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a Be otorga esta concesión a . título 
precario, sin niazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras- se comenzarán en el 
plazo d '  tres meses, y quedarán term i
nadas en el de nueve meses contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente concesión,

5.a Las obras serán* reolanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas-de Alican
te. de cuyo resultado se levantará acta 
v plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario qu >097,1 obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
de! replanteo v a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma en tiempo y forma de modo oue 
pueda''verificarse éste, dentro de} plazo 
filado nm*a comenzar las obras

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo’ pondrá en conocimiento de la 
Jefatura .'de Ofcras Públicas, a fin .de pro
ceder q, su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección v vieilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
renla nteo. la Inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Él concesionario reintegrará la con-

vigente Ley del Timbre, y elevará la, 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te d  ̂ las obras, en el plazo de un mes* 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado, 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
laba la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará Un canon 
de una peseta (1,00 pta.) por metro cúa- 
drado y ano de superficie ocupada, por 
semestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdó de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones de car> 
rácter social, al de la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re- 
glámento de Costas y Fronteras, y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión y, llegado este ca^o, 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia,

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a Y- s - Par® su 
conocimiento, el dél interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S* muchos años.
Madrid, 28 de febréro de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales*

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir, con carácter permanen
te  una casa para vivienda y baños, se
ñalada con el número 19, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, Elche (Ali
cante).

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Alióante, á 
instancia de don Manuel Candela Soler-, 
solicitando autorización para construir/en 
la zona marítimo-terrestre de la playa de 
«Las Pesqueras» (Alicante), una casa para 
vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes del 
Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha s'ido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo*que se pide;

Considerando que . la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al * pago de up canon,

•j Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección General, de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: „ '*■ .

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, cbn. carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el núm. 19, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se Entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él a .f in es  ni usos distintos a
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aquellos para los cuales es otorgada la pre
senta concesión quedando obligado ei 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal , 
utilización.

3.a St otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo ; 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos. i

4.a Las obras se comenzarán en el ! 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la.Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría, de la mis
ma, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el eoncesio* 
sionario lo pondrá err conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de lá Jefatura de 
Obras Publica^.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión Con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la j 
fianza depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas ésta^ ni solicitado* prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego, y sin más trámites, anulada la 
concesión, • quedando a favor del Estado 
la fibnza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta (1,00) por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes- 
fyres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa dé Puertos a cargo 
directo del Estado. Este canon será re- 
visabie y. por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter • social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a ln 
que sea aplicable a esta concesión' del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, y a respetarlas servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario dé cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia/

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento. el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante. •

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir una casa, señalada con 
el número 20, y dedicarla a vivienda y 
batios, en la playa de «Las Pesque
ras», camino de Ruiz. término de Elche.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
¿Estancia de don Manuel Candela Soler

solicitando autorización para construir 
en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras», camino de Ruiz, tér
mino municipal de Elche, una casa de
dicada a vivienda y baños; j

Resultando que la petición se halla : 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu- . 
c ión ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación én contra, 
y la información oficial lia sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Maritimas, lia resuelto:

Acceder a lo qué se pide, con las condi
ciones siguientes: .

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente, . una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el núm. 20, en la zona 
maritimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, 'sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el dereoho de 
propiedad y con sujeción â  lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de. la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El eoncesio^ 
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de, Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma' en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comeñzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será someti
da a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, y. elevará la 
fianza definitiva depositada al 5 oor 100 
del importe de las obras, en el plazo de 
un mes, y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin m ás' trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza de'positada. '

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado v año 
de .sujerficie ocupada, por semestres ade- 
lántados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable, por acuerdo de ia 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones ,de 
carácter social, al de la Ley de protec
ción a la industria nacional, y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras, y 
a respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la doncesión y. llegado pste 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden .comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1943 —El Di

rector general. Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se interpreta el ar
tículo 77 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria del 
Calzado, de 5 de mayo de 1946.

Ilmos. Sres.: El artículo 77 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la 
Industria de Calzado, de 5 de mayo de 
1946. estableció dos gratificaciones espe
ciales, de Navidad y 18 de julio, para el 
personal comprendido en las Ordenanzas 

. citadas.
En diversas ocasiones, tanto por Empre

sas y productores como por el Sindicato 
‘ Vertical de la Piel, se ha consultado a 

esta Dirección General si en ios sueldos 
. o jornales mínimos que habían de servir 

de cómputo para el abono de tales grati
ficaciones d^hia o no entenderse incluido 
el Plus transitorio de .Carestía de Vida, 
establecido en la primera de'las Disposi

ciones Adicionales de la citada Regla
mentación.

Para aclarar definitivamente las dudas 
y consultas planteadas, esta Dirección 
General, en uso ae las facultades que le 
confiere el artícuto segundo de la Orden 
aprobatoria de la Reglamentación de re
ferencia. ha dispuesto:

A*ios efectos de abono de aquellos sa
larios correspondientes a Descanso Domi- 
ncial, vacaciones y gratificaciones especia
les de los traba] adores afectados por la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
l a . Industria del Calzado, se entenderá 
que el sueldo o jornal mínimo está com
puesto por el fijado para cada categoría 
en los artículos 31, 35, 36, 37 y 38 de 
tales Normas más el Plus de Carestía 
de Vida fijado en la primera de las Dis
posiciones adicionales, incrementado di
cho sueldo o jornales mínimos con * los 
aumentos por años de servicios que les 
correspondan.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1948. -El Di

rector general dé Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales de. 

Trabajo de toda España.


